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INTRODUCCION 

La presente investigación tiene por objeto dar a conocer el desarrollo de la 

capacitación del personal de la Comisión Nacional Bancaria (CNB) en el periodo 

1990-1993. Para ello es necesario señalar brevemente qué es la CNB y las 

funciones que realiza, con el objeto de precisar la ubicación en la cual se dio la 

capacitación y el tipo de conocimientos que requirieron los empleados de esta 

Institución para actualizarse en el citado periodo. 

La CNB es un organismo desconcentrado de la Secretaría de Haciende y 

Crédito Público (SHCP), creado por decreto del ejecutivo federal el 24 de diciembre 

de 1924, cuando ocupaba la presidencia de la República Plutarco Elías Calles. 

Desde su creación, la CNB ha tenido como funciones sustantivas las de 

inspección y vigilancia de la banca. Posteriormente, por el dinamismo de la 

actividad financiera incorporó al ámbito de su competencia, a las organizaciones 

auxiliares del crédito (1941) y en diciembre de 1970 a las compañías aseguradoras 

y de fianzas; por esta última razón adoptó temporalmente el nombre de Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros (CNBS), pues en 1990 se escinde en dos 

organismos, recobrando la CNB su denominación original y creándose por su parte 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.' 

El periodo elegido para este estudio (1990-1993) es importante porque en él 

se presentan los lineamientos gubernamentales para el desarrollo del país bajo una 

1  El lo. de mayo de 1996, entró en vigor la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
que contempla la fusión de la Comisión Nacional de Valores (CNV) con la Comisión Nacional 
Bancaria (CNB), quedando bajo la supervisión de seta última ya como Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV), les entidades sujetas e la supervisión de la CNV. Diario Oficial de la 
Federación (00F) del 28 de abril de 1906. 
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estrategia de modernización nacional, la cual implicó una amplia adaptación de la 

estructura económica a las nuevas modalidades de integración y competencia 

internacionales en el proceso conocido como globalización. 

El concepto de modernización económica en este contexto el Estado lo 

entiende como: 

la transformación de un sector público para hacerlo más eficiente— contar con un aparato 
productivo más competitivo en el fodedor; un sistema claro de regias económicas que aliente 
te creatMded productiva... también es Innovación y adaptación tecnológica, nuevas 
experiencias en la organización del trabsio y en formes de asociación para la producción; en 
suma, más productMdad y más cornpekkided...2  

Si bien desde la administración del presidente José López Portillo ya se 

marcaba una tendencia hacia este proceso de modernización de nuestra 

economía, durante el sexenio de Miguel de la Madrid tal tendencia modemizadora 

se confirma, toma fuerza, y tiene cauce definitivo durante el gobierno de Carlos 

Salinas de Gortari, quien formaliza en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 las 

bases para encauzar esta modernización. 

Durante tal proceso se redujo la presencia del Estado en las actividades 

productivas; se aplicaron programas de ajuste a la estructura económica 

seriamente afectada en la década de los ochenta; se reprivatizó la actividad 

bancaria y tanto ésta como la financiera en general, fueron objeto de una gran 

desregulación; se promovió la apertura comercial externa y la apertura al capital 

extranjero; asimismo, se contempló la incorporación de los avances tecnológicos a 

2  Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. DOF del 31 de mayo de 1999, p. 19. 
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los procesos productivos y se buscaron mecanismos para impulsar la 

productividad3  y la competencia en la producción de bienes y servicios. 

Todas estas medidas estuvieron encaminadas a procurar una inserdón eficaz 

de nuestra economía a la mundial bajo un concepto de 'globalización' que implica 

una "—creciente interdependencia de las economías, tanto a nivel regional como 

mundial',  con la finalidad de integrar un mercado único mundial, lo que conlleva a 

que tanto "...en lo jurídico como en lo comercial... los marcos se ajusten a reglas 

impuestas de manera uniforme-15  

Actualmente, los sistemas económicos de los países se encuentran en un 

proceso ininterrumpido de integración en los niveles regional y global. En el mundo 

se conocen cuatro mercados integrados que son: el de la Comunidad Económica 

Europea, la Cuenca del Pacifico, el de Norteamérica (Canadá, Estados Unidos y 

México) y el Meroosur, aunque la tendencia globalizadora señala la conformación 

de un solo gran mercado único mundial. 

Uno de los sectores en donde más aceleradamente ha avanzado la 

globalización ha sido en el financiero, el que ha "...desmantelado la regulación 

protectora para estimular la competencia en la provisión de servicios financieros 

3  El concepto de productividad pare el Estado de acuerdo al Programe Nacional de 
Capacitación y Productividad 1991-1994 	plantea como un cambio cualitativo que permita a 
nuestra sociedad - En todos sus niveles- hacer más y mejor las cosas, utilizar más racionalmente loe 
recursos disponibles, participar más activamente en la innovación y los avances tecnológico...". 
Programe Nacional do Capacitación y Productividad 1891-1994. DOF del 20 de junio de 1991, p. 10. 

4  Sergio A. Ruiz Olmedo. 'Algunas consideraciones en tomo a la globalización, apertura y 
desreputación internacionales'. El Financiero. Miércoles 11 de mayo de 1994, p. 28A. 

5  Loc. cIt. 
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como parte de un movimiento más general hacia una competencia más libre..." 6  a 

nivel mundial. 

A partir de 1988, el sistema financiero mexicano inició una sede de medidas 

desreguladoras al sistema, con miras a su vinculación competitiva con el mercado 

financiero global, ya que en el caso de los bancos existía un mercado bancario 

altamente regulado que le impedía elevar productividad, eficiencia y competitividad. 

En su contraparte, los organismos de supervisión han tenido que 

modernizarse -como es el caso de la CNB- para adecuarse a las transformaciones 

manifestadas en la banca y desarrollar nuevos sistemas que transformen las 

prácticas tradicionales de supervisión, diseñando una supervisión preventiva que 

como su nombre lo indica, detecte anticipadamente posibles contingencias 

negativas o desfavorables que en su funcionamiento puedan llegar a presentarse 

en algunas de las instituciones de crédito. 

La presencia de una supervisión acorde con la modernización del sistema 

financiero, en especial el bancario, requiere de la experiencia, de la capacitación 

permanente y de la actualización de los supervisores para adaptar su actividad a 

un sector caracterizado por una constante evolución. 

La capacitación entendida corno "...una actividad planeada y basada en 

necesidades reales de una empresa y orientada hacia un cambio en los 

conocimientos, habilidades y actitudes del colaborador..."7, se convierte en un 

requisito indispensable para el desarrollo económico de nuestro país en este 

6  Loc. cit. 
7  Alfonso, Silo». Capacitación y desarrollo de personal. México. Diana. 1990, p. 20. 
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proceso de modemización-globalización económica, ya que como menciona el 

Programa Nacional de Capacitación y Productividad (1991-1994), la competitividad 

entre los países se dará, más que por la mano de obra barata, por los niveles de 

productividad que las naciones alcancen, en donde "...el trabajo humano es un 

factor decisivo -y en ocasiones limitante- en los esfuerzos orientados hacia el 

cambio estructural, la modernización y la mayor productividad...M.8  

Organismos internacionales como la Comisión Económica para América 

Latina (CEPAL), el Banco Mundial y la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE) recomiendan invertir en recursos humanos y 

reconocen'... el papel central de la educación y de la capacitación para alcanzar el 

nivel de productividad necesaria para que los países latinoamericanos puedan 

competir y participar de manera dinámica en una economía mundial en proceso de 

reestructuración...49  

Autores corno Roberto Pinto Villatoro consideran que: 

Este movimiento de modernización ha Impactado el concepto que existe actualmente sobre la 
capacitación ya que empieza a adoptares seriamente como un Insumo para la productividad y 
con una marcada orientación a restátado8.10  

Además de considerar dicho autor que la capacitación es una inversión a 

mediano y largo plazo, estima que es una actividad prioritaria, ya que la mano de 

obra calificada es el '...factor que ofrece mayor impacto sobre la productividad y 

Programa Nacional de Capacitación y ProductMdad... op. cit., p.11. 
9  Marc Rimez. Bélgica. 'Economía de mercado y educación; reflexiones acerca de los nuevos 

retos'. III Encuentro Internacional. Mundo Laboral, sindicalismo y educación en los umbrales del 
nuevo siglo. Perfil de la Jornada. Sábado 27 de noviembre de 1993, p. IV. 

10  Roberto Pinto Villatoro. 'Formación y reconversión de recursos humanos en el México del 
Siglo XXI'. El Financiero. Lunes 29 de noviembre de 1993, p. 39A. 
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que la capacitación es ahora más necesaria no sólo para el trabajador directo, sino 

también en la formación de cuadros gerenciales, administrativos y técnicos."11  

La transformación de las economías vía apertura externa y competitividad de 

mercado y su interrelación a nivel mundial, así como la aplicación de programas de 

ajuste a las estructuras económicas y la adopción de avances tecnológicos a los 

procesos productivos, han impactado el mercado laboral. A nivel mundial y en 

nuestro país, se avanza hacia un concepto de flexibilidad en el mercado laboral. 

Esto significa que la configuración de dicho mercado sea totalmente desregulado, 

sin trabas de tipo alguno que impidan alcanzar mayores niveles de eficiencia y 

productividad de la fuerza de trabajo. 

La denominada "flexibilidad funcional" también conocida como "polivalencia 

de funciones", significa que el trabajador "...no sea limitado a realizar una tarea o 

intervenir en una sola fase del proceso productivo, sino que sea capaz de intervenir 

donde sea requerido"12  y que además asuma la responsabilidad junto con los 

demás trabajadores que participan en el proceso productivo de la calidad del 

mismo. 

Es de mencionarse la adopción de esta nueva forma en la organización del 

trabajo porque este proceso implica la readaptación de los trabajadores mediante 

programas de capacitación que en su contenido contemplen una visión global de 

los procesos productivos, abandonando de esta manera la capacitación tradicional 

que se imparte para cubrir conocimientos para un puesto en específico. 

II Loc. cit. 
12  Rubén Nava Noguerón. "La flexibilidad laboral'. La Jornada Laboral. México. Núm. 49. 

Jueves 23 de febrero de 1995, p. 3. 
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Durante el proceso de modernización-globalización de nuestra economía, en 

la CNB se registraron cambios importantes en el terreno de la capacitación en los 

años 1990-1993, porque al ser rebasados los conocimientos de los empleados de 

esta Institución al modernizarse el sistema bancario, la CNB tuvo que instrumentar 

un amplio programa de actualización de conocimientos de los trabajadores 

encargados de la supervisión, vía capacitación, con una visión global del sistema 

financiero y en adición, por la introducción de avances tecnológicos a las labores 

cotidianas del Organismo, impartir cursos en materia informática a todos los niveles 

de la organización. 

Para mostrar este proceso, se estructuró la presente investigación de la 

forma siguiente: 

En el primer capítulo se aborda la normatividad general que ha alcanzado la 

capacitación en nuestro país, incluyendo la correspondiente a la CNB; del Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994 se destaca el papel de la educación y la 

capacitación en la formación de los recursos humanos en el proceso de 

modernización económica y del Programa Nacional de Capacitación y 

Productividad 1991-1994, se subrayan las deficiencias y los alcances que 

presentan tanto el sector educativo como la capacitación de los trabajadores, 

porque ambos procesos inciden en la productividad; asimismo, se enumeran una 

serie de propuestas que sugiere dicho Programa para la modernización de estos 

dos procesos y que en el caso de la capacitación, se hacen extensivas para los 

trabajadores del sector público. 
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En el segundo capitulo se exponen las particularidades de la modernización 

bancaria y de la propia Comisión Nacional Bancaria, porque en este contexto se 

sientan las políticas actuales de capacitación de los empleados de esta última. 

En el capítulo tercero -y último del presente trabajo- se expone la evolución 

de la capacitación impartida al personal de la CNB en el periodo 1990-1993, 

principalmente la dirigida al personal de las áreas sustantivas porque así lo marcó 

su tendencia en el proceso de modernización bancaria y de la propia Institución. 

La metodología utilizada para estructurar el capitulado del presente trabajo 

partió de un examen del marco general normativo sobre capacitación, porque ésta 

se imparte de acuerdo con un marco legal formal; de los planteamientos de la 

modernización económica del país porque en este contexto se reconoce la 

importancia de la educación y la capacitación de los trabajadores para incrementar 

su potencial productivo y su eficiencia, como una condición indispensable para ser 

competitivos; de las reformas que en materia financiera, en especial la bancaria, 

dieron la pauta para la modernización de la CNB y el sustento a las actividades de 

capacitación en los años 1990-1993. Abordar el proceso de reformas financieras 

resultó insoslayable porque precisa el terreno de la supervisión bancaria y los 

nuevos perfiles ocupacionales de los trabajadores encargados de esta función en 

la CNB. 

Este trabajo se propone en primer lugar -desde la perspectiva de la sociología 

laboral- presentar una descripción de los cambios habidos en cuento a 

capacitación se refiere en la CNB en los años 1987-1989 .y 1990-1993; en segundo 

lugar, analizar, bajo un marco comparativo, el desarrollo que en materia de 
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capacitación se dio en estos dos periodos para detectar los avances o las 

deficiencias ocurridas en su impartición. 

Se estimaron dos periodos de análisis: 1987-1989, antes del proceso de 

modernización, y 1990-1993, durante el mismo, para estar en condiciones de 

diferenciar cuantitativa y cualitativamente cada etapa y poder establecer 

comparativamente en base a estas dos fases que, en efecto, en los arios 1990-

1993 hubieron cambios sustanciales en la capacitación de los trabajadores de este 

Organismo, como respuesta al proceso de modernización financiera, en especifico 

al ámbito bancario como objeto de supervisión de la CNB en el mencionado 

periodo.13  

Para la elaboración del presente trabajo fue necesario realizar una revisión de 

material bibliográfico y hemerográfico, en especial el generado por la CNB; se 

consultaron leyes laborales, el Reglamento de las Condiciones Generales do 

Trabajo y el Reglamento Interior de esta Institución, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y la Ley de Instituciones de Crédito; asimismo, los 

programas de gobierno de la administración 1999-1994: el Plan Nacional de 

Desarrollo y el Programa Nacional de Capacitación y Productividad; se obtuvo 

información de los cursos impartidos de las dos etapas comparadas, se 

recolectaron los temarios de los cursos de capacitación impartidos en la fase 1990-

1993 y con le información que se logró obtener de ambos periodos -le cual fue 

objeto de análisis- se procedió a su dosificación en cursos sustantivos y otros 

dirigidos hacia otros rubros, así como a la elaboración de los cuadros estadísticos 

13  Véase supra nota de pie de págind de la presente Introducción, p. I. 



comparativos y la realización de los anexos relativos a los cursos proporcionados 

en la segunda etapa señalada, con el objeto de ampliar la información respecto a 

ellos. Por ultimo, se presenta un glosario de términos contables, bursátiles y 

financieros que se citan en el presente trabajo. 

Deseo mencionar, finalmente, que el interés profesional por abordar la 

capacitación del personal de la CNB en los años 1990-1993, obedece a que se 

trató de un aspecto fundamental en la modernización del Organismo, ya que entre 

las múltiples transformaciones dadas a su interior se consideró una actividad 

prioritaria la capacitación permanente del personal, especialmente de los cuadros 

técnicos, para actualizar sus conocimientos, adaptarlos paulatinamente a nuevas 

formas en la organización del trabajo e inducidos al uso y aplicación de nuevas 

tecnologías, con el objeto de no quedar en rezago con respecto a la presencia de 

un sistema bancario dinámico que exige del personal que se encarga de su 

supervisión una constante actualización. 

Impartir y recibir capacitación es un reto no sólo de esta Institución sino de 

toda actividad económica; profundizar en su estudio permite vislumbrar las 

carencias por cubrir, la enorme tarea que significa su atención y lo indispensable 

que resulta contar con el convencimiento pleno de todos los involucrados en 

el proceso de capacitación para alcanzar niveles de eficiencia y productividad en 

la producción de bienes y servicios en esta etapa de modernización económica del 

país. 



CAPITULO I 

MARCO GENERAL DE LA CAPACITACION EN MEXICO 

1.1 Normatividad da la capacitación 

El derecho de os trabajadores a recibir capacitación y la obligación de los patrones 

a proporcionada, tiene sus antecedentes y se presenta de manera incipiente en la 

primera Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Tal hecho no deja de ser significativo, pues indica que en el ambiente laboral 

de aquellos años ya se consideraba que la preparación de los trabajadores era 

un pilar fundamental para el desarrollo del país; asimismo, las centrales y 

confederaciones obreras reivindicaban este derecho de sus agremiados y por ello 

se incorpora la necesidad de impartir estudios técnicos, industriales o prácticos en 

este primer documento que reglamentó los derechos de los trabajadores.1  

I En el Art. 111, fracción )00 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 se establecía: tos patrones 
que empleen más de cuatrocientos y menos de dos ml trabajadores, harán por su cuenta los gastos 
indispensables para sostener en torta decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en 
centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de 
éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos trabajadores 
y el patrón. Cuando tengan a sus órdenes más de dos mil trabajadores, deberán sostener, en las 
condiciones antes Indicadas, tres pensionados. El patrón sólo podrá cancelar la pensión cuando sea 
reprobado el pensionado en el curso de un año o cuando observe mala conducta; pero en estos 
casos será sustituido por otro. Los pensionados que hayan terminado sus estudios deberán prestar 
sus servicios, por lo menos durante dos años, al patrón que loe hubiere pensionado;...". STPS. 'Ley 
Federal del Trabajo de 1931', en Revista Mexicana del Trabajo. STPS. México. t. IV, Núm. 2, abril- 
junio, 1981 (número conmemorativo del cincuentenario de la promulgación de la primera Ley 
Federal del Trabajo 1931-1981), p. 260. 

Sin embargo, el hecho de otorgar becas a los trabajadores no constituye propiamente el 
arranque de la capacitación, ya que el beneficio no se hace extensivo al total de los trabajadores y, 
lo que es más importante pera la definición de la capacitación, no se establece al que los 
conocimientos adquiridos se vincularan directamente a las actividades propias de la empresa; 
además, el otorgamiento de becas se hace extensivo a familiares que en todo caso se podría 
considerar corno una prestación para derechohabientes de loe trabajadores. 

Cabe hacer mención con respecto a la disposición que se comenta, que la actual Ley Federal 
del Trabajo la sigue contemplando en el articulo 132, fracción XIV, solamente que sufriendo algunas 
modificaciones por lo que se refiere al número de trabajadores laborando en la empresa, en la 
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En congruencia con lo anterior, el articulo 11 del Reglamento de Trabajo de 

los Empleados de las Instituciones de Crédito y Auxiliares de 1937, establece lo 

que se podría considerar como las primeras bases de la capacitación, que aunque 

no definida como tal, se percibe una idea más precisa encaminada ya al 

fortalecimiento de conocimientos vinculados con las necesidades reales de las 

instituciones buscando mejorar el desempeño de los trabajadores.2  

Sin duda, la necesidad de industrializar y modernizar al país urgía en este 

momento. Recordemos, si no perdemos de vista este Reglamento de Trabajo de 

fines de los treinta, que las bases de nuestra actual industrialización arrancan 

precisamente en la década de los cuarenta, pero es a fines de los cincuenta 

cuando se presentaron los primeros antecedentes formales de la capacitación en 

las empresas; sin embargo, los esfuerzos en este sentido no dieron mayores 

resultados, pues fue hasta años recientes cuando la capacitación se detalla más 

ampliamente en la legislación laboral. 

La capacitación a los trabajadores se reglamenta concretamente por vez 

primera en la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, estableciendo en el artículo 

132, fracción XV, que los patrones deberán: 

definición de pensionados por becados y en el sehalamieMo del tiempo mkilmo que los trabajadores 
beneficiados tendrán que prestar servicios a la empresa que tos becó. Ley Federal del Trabajo de 
1978. México. AJco. 1903, p.48. 

2  'Las instituciones de crédito ayudarán a sus empleados a mejorar su preparación y eficiencia 
para el desempeño de sus labores mediante: a) El establecimiento de una biblioteca especializada, 
que estará al servicio de todos loe empleados. b) la organización anual de cursos o conferencias 
para sus empleados sobre temas y materias que tengan conexión directa con sus actividades en la 
institución. c) Concesión de becas a sus empleados que se distingan por su inteligencia, formalidad 
y amor al estudio, para curaos orales o por correspondencia en institutos especializados'. Citado 
por Miguel Acosta Romero y Laura Esther de le Garza Campos, en Derecho laboral bancario. 
Compilación legal y Jurisprudencia. México. Porras. 1980, pp. 264-265. 
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Organizar permanentemente o periódicamente cursos o enseñanzas de capacitación 
profesional o de adiestramiento para sus trabajadores, de conformidad con loe planes y 
programas que, de común acuerdo, elaboren con loe sindicatos o trabajadores informando 
de ellos a la Secretada del Trabajo y Previsión Social, o a las autoridades del trabajo de los 
Estados, Territorios y Distrito Federal. 
Estos podrán Implementar* en cada empresa o pera varias, en uno o vados 
establecirniellos o departamentos o secciones de loe mismos, por personal propio o por 
profesores técnicos especialmente contratados, o por conducto de escuelas o Institutos 
especirdizados o por alguna otra modalidad. LAS autoridades del trabajo vigilarán la 
ejecución de los cursos de enseñanza.3  

Esta norma supera a la de 1931 en el sentido de que establece la 

capacitación o el adiestramiento profesional para los trabajadores en forma 

periódica y/o permanente, aunque con las limitantes de que no señala su 

obligatoriedad y sólo la enuncia sin establecer los objetivos que persigue, a más de 

que carece del señalamiento preciso de que sea extensiva para todos los 

trabajadores. El hecho de indicar solamente que se informe de la ejecución de los 

planes y programas de capacitación a la Secretaría del Trabajo, limita a esta 

dependencia para aplicar sanciones a los patrones por su incumplimiento en la 

materia. 

En vista de que muchos patrones no dieron cabal cumplimiento a este 

ordenamiento legal, en 1978 la capacitación se eleva a rango constitucional en la 

reforma realizada al artículo 123, estableciendo su obligatoriedad, que contiene, 

además, derechos de los trabajadores tales como el establecimiento de la jornada 

laboral de ocho horas, días de descanso, salarios, regulación de los derechos de 

huelga, despidos, etcétera. Esta reforma a la Constitución establece en materia de 

capacitación lo siguiente: 

3  La Ley Federal del Trabajo de 1970 fue puesta en vigor ello. de mayo del citado año, bajo la 
administración de Gustavo Diez Ordaz, abrogando la primera Ley Federal del Trabajo del 13 de 
agosto de 1931. Ley Federal del Trabajo de 1970. DOF del lo, de abril de 1970, pp. 13 y 99. 
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Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus 
trabajadores capacitación o adiestramiento para el trabajo. La Ley reglamentaria determinará 
los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 
con dicha obllgación.4 

Esta adición se formaliza en el mismo año de 1978 y se incorpora a la Ley 

Federal del Trabajo en todo un capítulo que comprende veintitrés artículos (153A al 

153X). A continuación se transcribe el primero de ellos, que da pie para la 

redacción de los subsecuentes artículos que comprenden todo este apartado 

sobre capacitación: 

Art. 153-A. Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o 
adiestramiento en su trabajo, que le permita elevar su nivel de vida y productMdad, 
conforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y al 
sindicato o sus trabajadores, y aprobados por la Secretada del Trabajo y Previsión Socia1.5  

El contenido de los artículos de este apartado (Arts. 153A-153X)6  permite 

apreciar que la Ley Federal del Trabajo de 1978 es una norma más completa en 

cuanto a capacitación, ya que supera a la de 1970, en el sentido de que explícita 

en primer término que la capacitación es un derecho de los trabajadores en todos 

sus niveles y también una obligación de asistir a cursos, atender a los instructores 

y someterse a los exámenes de evaluación; establece, asimismo, los objetivos que 

persigue la capacitación; la posibilidad de la capacitación previa a la contratación 

definitiva de los trabajadores; la aplicación de sanciones para aquellos patrones 

que no cumplan con este ordenamiento legal; contempla, asimismo, la vigilancia 

por parte de las autoridades laborales de que las comisiones mixtas de 

capacitación creadas ex profeso cumplan con su cometido; incorpora la obligación 

patronal de incluir en los contratos colectivos de trabajo programas de 

4  Reforma al Art. 123 Constitucional, fr. XIII, publicada en el DOF 1319 de enero de 1978. Citada 
por Alfonso Ince°, op. dr., pp. 37-38. 

5  Ley Federal del Trabajo de 1978, op cit., p. 56. 
6 Do la capacitación y adiestramiento de los trabajadores. Arts. 153A-153-X. Ibldem, pp. 56-62. 
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capacitación y la obligación de presentarlos para su aprobación a las autoridades 

laborales; se incluye, además, que las constancias de capacitación se consideren 

para fines de ascensos; se definen los requisitos para los instructores externos y 

las escuelas de capacitación. 

La promoción de la capacitación corresponde, conforme a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

la cual deberá: 

Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e Impartir cursos de capacitación que 
para Incrementar la productividad en el trabajo requieran los sectores productivos del país, 
en coordinación con la Secretaria de Educación PúblIca.7  

Asimismo, dicha dependencia incorporó a su unidad administrativa, 

denominada Servicio Público del Empleo, la cual ya se contempla en la Ley Federal 

del Trabajo de 19708, las funciones inherentes a la vigilancia y supervisión de la 

capacitación. Actualmente esta unidad administrativa aparece en la Ley Federal del 

Trabajo con el nombre de Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y 

AdIestramiento.9  

Entre las dificultades que se presentan en el ejercicio de la capacitación, 

puede citarse la relativa al desconocimiento por parte de los trabajadores de que la 

capacitación es un derecho; piensan que se trata de un privilegio, es decir, creen 

que el patrón puede o no dar la capacitación, según su conveniencia. Por otro 

7  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 13a. ed. México. Ponúa. 1984. Cap. II, de 
la Competencia de las Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos. Art. 40, fr. V. , pp. 
4647. (Leyes y Códigos de México). 

8  Ley Federal del Trabajo de 1970, op. cit., p. 68. 
Ley Federal del Trabajo de 1978, op. cit., p. 196. 
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lado, las agrupaciones gremiales han insistido poco o nada para que los 

trabajadores ejerzan este derecho; también es un problema frecuente el que los 

patrones no estén dispuestos a 'distraer al personal en esta actividad, pues 

consideran que de momento no produce resultados, y aunque se refleja una 

preocupación por cumplir con este ordenamiento legal, la capacitación se imparte 

en forma dispersa y sin seguimientos adecuados. 

Un sinnúmero de pequeñas y medianas empresas se limita a entrenar a los 

trabajadores en el manejo de la maquinaria, o bien, solicitan mano de obra 

calificada, pero cuando la contratan nadie más la capacita, lo que hace que la 

previsión jurídica aparezca más simbólica que efectiva en la realidad. De esta 

manera, la capacitación no cumple plenamente con sus objetivos: mantener 

actualizados a los trabajadores en las tareas encomendadas, perfeccionar sus 

conocimientos, habilidades e inducirlos a nuevas tecnologías. 

El rezago en materia de capacitación se debe al origen mismo de le libre 

empresa concebida desde un inicio como negocio. En lo que menos piensa el 

patrón al momento de abrir su empresa es en capacitar a su personal de modo 

sistemático y profesional, mucho menos piensa en distraer recursos para esta 

actividad. Sólo las empresas sólidas económicamente y con larga trayectoria en el 

ramo emprenden acciones en este sentido. 

Pero no únicamente la iniciativa privada subestimó la capacitación. También 

la administración pública durante largas décadas dejó.  de lado o prestó poca 

atención a esta actividad. Es el caso que hoy en día ha tenido que organizar 
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urgentemente programas de capacitación para su personal e introducir los 

avances tecnológicos que son necesarios para una mayor eficiencia y 

productividad en los servicios que presta para estar a tono con la modernización 

del pele. 

1.1.1 Normatividad de la capacitación en la administración 
pública federal 

En el ámbito de la administración pública federal, el derecho de loe trabajadores a 

recibir capacitación y de la obligación de los titulares a proporcionada, se 

contempla en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentada del Apartado Ir del Artículo 123 Constitucional, en los términos 

siguientes: 

Art. 43. Son obligaciones de los titulares e que se refiere el artículo 1 o. de esta Ley: 

VI. Cubrir las aportaciones que gen las leyes especiales, para que las trabajadores reciban 
los beneficios de le seguridad y servidos sociales comprendidos en los conceptos 
eiguisnat 

Q Eitablecimiereo de escuelas de Administración Pública en las que se impartan los cursos 
monedas para que los debeladores pueden adquirir conocimientos pea obtener ascensos 
conbime si escalafón y procurar el mantenimiento de su aptitud profesional. 
Art. 44. Son obligaciones de loe debeladores: 

VIII. Adelf a los Institutos de capacitación para m'Orar su preparación y eficiencia.lo 

Por su parte, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabeladores del Estado (Ley del ISSSTE) contempla la capacitación dentro de las 

10  /ghetto Truebe Urbine y Jorge Trust» Barrera. Legislación federal del trábalo burocrático. 
Comentarlos y lurisprudencla. Disposiciones complementarias. 22a. ed. ac. México. Porrúa. 1986. 
Titulo segundo. De los derechos y obligaciones de los trabajadores y de los titulares. Cap. IV, Art. 43, 
fr. VI, 1. f. y Art. 44, fr. VIII. pp. 34.38. 
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prestaciones culturales a que tiene derecho la población derechohabiente 

incorporada a este régimen de seguridad social: 

Att 140. El Instituto propordonará servidos culturales, mediante programas culturales, 
recreativos y deportivos que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e Integración 
familiar y social del trabajador, y su desarrollo futuro, contando con la cooperación y el 
apoyo de loe trabajadores. 
Art. 141. Para los fines antes enunciados, al Instituto ofrecerá los siguientes servIcloe: 
1...I 
II. Programas educativos y de preparación thc,n• ice 
111. De capacItadón:1 1  

Otra dependencia con atribuciones sobre capacitación y desarrollo del 

personal, vinculada con la burocracia, es la Secretada de Hacienda y Crédito 

Público, cuya función consiste en coordinar las actividades que las secretarías de 

estado realizan en esta materia, así como establecer normas, políticas y 

lineamientos generales en administración y salarios para los servidores púbkos.12 

En 1983, buscando abatir el atraso productivo de los trabajadores al servicio 

del estado, se creó la Comisión Intersecretarial del Servido Civil de Carrera como 

un instrumento de coordinación y asesoría del Ejecutivo Federal para la 

instauración del Servido Civil de Carrera de los Trabajadores de la Administración 

Pública Federal, el que desde su origen buscó desterrar vicios en estos servidores 

públicos. Este fue el primer esfuerzo serio del gobierno federal para mejorar su 

imagen a través de la motivación y preparación de los trabajadores con la idea de 

inducirlos a prestar servicios con calidad, oportunidad y transparencia, 

proponiéndose, para concretar estos objetivos, llevar a cabo las siguientes 

acciones: 

11  Ibídem, pp. 135-136. 
12  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, °p. cit. Art. 32, fr. X, p. 23, 
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... garantizar la estabilidad y seguridad en el empleo; promover mayores grados de 
responsabilidad, diligencia y eficacia; fomentar la vocación de servicio del personal federal 
mediante una motivación adecuada, elevando sal la eficiencia y la agilidad, asi como 
promover la capacitación permanente del personek...13  

A fin de consolidar la carrera administrativa del personal al servicio del 

Estado, en 1990 se emitieron los lineamientos Generales para la Capacitación en 

el Sector Público en cuya presentación se plantea que la modernización en este 

sector requiere de: 

... un mejor aprovechamiento de los recursos con que cuenta para dar cumplimiento a las 
tareas que la Lay le ha encomendado. En virtud de lo anterior, se han realizado estudios en 
materia de capacitación, a fin de promover acciones en este sentido, que hagan posible 
incrementar la eficiencia del Sector Público;... 

Estas acciones, agrega el documento, tienen como objeto: 

... uniformar, sistematizar y dar permanencia a las acciones de capacitación de la 
Administración Pública Federal, ad como lograr la adecuada congruencia PrognInifdica- 
presupuestal de dichas acciones y la correcta Integración de los recursos utilizados.14  

Al proponer una capacitación permanente y sistemática para el personal al 

servido del estado y dictar medidas tendientes a la coordinación de esfuerzos de 

todo el sistema federal en materia de capacitación -con miras a un manejo 

adecuado de recursos y de la utilización de la infraestructura de capacitación con 

que cuenta el sector público- se manifiesta el interés del gobierno federal por elevar 

realmente la productividad y eficiencia de los trabajadores del estado, apoyándose 

en diversos mecanismos, entre ellos la capacitación de su personal. 

13  El acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil de Carrera fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1983. Ibidem, pp. 97-98. 

14  Correspondió a la extinta Secretada de Programación y Presupuesto dar a conocer a las 
secretarias de estado setos lineamientos en oficio del 29 de octubre de 1990, por conducto de su 
Dirección General de Servicio CM. Actualmente estas funciones las lleva a cabo la Dirección 
General de Normatividad y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
al integrarse a esta Secretaría, Programación y Presupuesto, según Decreto que deroga, reordena y 
reforma diversas disposiciones de la Ley Organice de la AdminIstracion Pública Federal, publicado 
en el DOF del 21 de febrero de 1992 y Reglamento Interior de la SHCP, Art. 80, fr. VI, p, 92. 
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1.1.2 Normatividad de la capacitación en la Comisión 
Nacional Bancaria 

Si bien más adelante se trata en detalle la capacitación instrumentada en la 
Comisión Nacional Bancaria (CNB) en los años 1990-1993, cabe aquí señalar que 
la capacitación de los empleados del Organismo se encuentra regulada 

externamente por el marco normativo descrito en párrafos anteriores e 

internamente por las disposiciones contenidas en el Reglamento de las 

Condiciones Generales de Trabajo del Personal de Base de la Comisión Nacional 

Bancaria en donde el derecho a recibir capacitación aparece en los siguientes 
términos: 

Disfrutar de becas, en los términos de las disposiciones de carácter general que sobre el 
particular se dicten, con intervención del sindicato, así como asistir a curaos de 
capacitación que la Comisión imparta, de conformidad con lo sefialado por la Comisión 
Nacional Mbda de Capacitación. La Comisión estimulará al personal y procurará que estos 
cursos se lleven a cabo en la forma más amplia y que tengan difusión adecuada entre el 
personal del Organismo.15  

Cabe señalar que hasta 1993 no se había constituido, en la práctica, la 

Comisión Nacional Mixta de Capacitación, a pesar de estar contemplada en el 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo citado; finalmente se 

formalizó en 1994 y ha servido de enlace entre la representación sindical y los 

funcionarios responsables de la capacitación para que ésta la reciba el personal 

sindicalizado. 

Este personal era un sector rezagado en los programas de capacitación 

instrumentados en la Institución, lo cual se refleja en los títulos de los cursos 

impartidos en el periodo 1990-1993, que en la mayoría de los casos se canalizaron 

a empleados de áreas sustantivas, catalogados como de confianza, con excepción 

15  CNB. Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de Base de la 
Comisión Nacional Bancaria. México, 1991. Art. 43, fr. XI, pp. 10-11. 
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de los cursos de computación que se impartieron a todos los niveles. El detalle de 

los cursos 1990-1993 se verá en el capítulo III de este trabajo. 

La capacitación tanto en el sector público como en el privado no se ha 

llevado a cabo plenamente, pese a los esfuerzos puestos en este renglón y no 

obstante la extensa normatividad existente que establece su obligatoriedad. 

1.2 Modernización de la educación y la capacitación de los 
trabajadores. Programas de gobierno 

Cuando el país entra en el proceso de modernización económica, encaminado a la 

apertura comercial y a la competencia internacional, se reconoce la importancia de 

la preparación de los trabajadores en los esfuerzos por incrementar la 

productividad. Y, en vista del enorme atraso que México presenta con respecto a 

las naciones desarrolladas en materia educativa y en la capacitación de los 

trabajadores, la modernización de estos aspectos se subraya como una prioridad 

en dos proyectos para el desarrollo del país, puestos en vigor en la administración 

de Carlos Salinas de Gortari: el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 (PND) y el 

programa elaborado ex profeso sobre capacitación y productividad, denominado 

Programa Nacional de Capacitación y Productividad 1991-1994. 

Debido a que estos dos instrumentos gubernamentales son muy recientes y 

que por lo mismo no se han podido evaluar, aquí sólo cabe hacer mención de las 

limitaciones, los avances y las propuestas que hacen estos documentos, en 

especial el Programa Nacional de Capacitación y Productividad (1991-1994), para 

modernizar el sistema educativo nacional y la capacitación de los trabajadores. 
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Aunque el tema educativo no es el objeto de este trabajo, me permito 

plantear algunas consideraciones sobre este aspecto, en virtud de que los 

programas de gobierno en comentario hacen hincapié en que la educación y la 

capacitación de los trabajadores se entrelazan ya que ambos procesos inciden en 

la formación de los recursos humanos para el trabajo. 

1.2.1 Pian Nacional de Desarrollo 19901094 

El Plan Nacional de Desarrollo 19811994 es el documento que contiene las bases 

para el desarrollo del país, a través de una estrategia de modernización nacional 

cuyo objetivo es adaptar la estructura económica de México a las nuevas 

modalidades de integración y competencia internacionales y en cuyo contexto se 

exige de los trabajadores mayores niveles de eficiencia y productividad. 

El Acuerdo para el Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida de los 

Trabajadores, que es uno de los tres acuerdos en que se estructura el PND, señala 

la importancia de cubrir eficientemente los satisfactores básicos para el bienestar de 

los trabajadores y de la población en general, como son salud, vivienda, empleos 

bien remunerados, servicios, alimentación, educación y capacitación, toda vez que 

la estrategia global de modernización propuesta en el PND se sustentará en el 

aumento de la productividad, apoyada por una fuerza de trabajo bien alimentada, 

mejor preparada y más saludable. 

Los alcances, las limitaciones y las propuestas para modernizar la 

educación y la capacitación de los trabajadores se recogen en el documento 
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elaborado ex profeso para el desarrollo de los recursos humanos denominado 

Programa Nacional de Capacitación y Productividad 1991-1994. 

1.2.2 Programa Nacional de Capacitación y Productividad 
1921-1994 

Este programa presenta un conjunto de elementos que se consideran necesarios 

para la formación de los recursos humanos que aspiran a incorporarse a las 

actividades productivas y contiene sugerencias para mejorar la capacidad laboral e 

Incrementar la productividad de los trabajadores en activo. 

El programa de referencia manifiesta que en la búsqueda de una mayor 

productividad tanto en el ámbito económico oomo en el social, un elemento común 

que destaca por su importancia es el trabajo humano en su interacción con el 

conjunto de elementos que determinan la productividad, como son las opciones 

tecnológicas, la introducción de mejoras en la maquinaria y equipo, el desarrollo e 

implantación de procedimientos más modernos en la organización del trabajo, las 

condiciones en que éste se realiza y las condiciones de vida del trabajador. 

El mismo documento expresa que los niveles de productividad en México se 

encuentran comparativamente bajos con respecto a las principales economías del 

mundo con las que el país compite en los mercados internacionales, desventaja 

que es un problema fundamental sobre todo en un momento como el actual en 

que se busca una mejor inserción en el contexto económico internacional y en 

donde la competitividad a nivel mundial tiende a basarse cada vez más en la 

productividad y menos en las ventajas tradicionales basadas en el costo de la 

mano de obra barata. 
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Entre las problemáticas asociadas a la baja productividad en nuestro país se 

encuentran las limitaciones relativas a la formación y desarrollo de los recursos 

humanos, como son la educación y la capacitación de los trabajadores. 

La insuficiente asignación de recursos en infraestructura social ha 

impedido dar a la educación el fuerte apoyo que requiere como uno de los pilares 

fundamentales de la productividad. Como resultado de estas limitaciones, se ha 

restringido la cobertura educativa y se padecen obstáculos asociados a la calidad 

de la enseñanza y una deficiente vinculación con las necesidades del aparato 

productivo, lo cual se traduce en la presencia de una fuerza laboral con un bajo 

nivel educativo16  y en el aumento del desempleo y subempleo por parte de los 

egresados de instituciones de estudios superiores y de centros de capacitación 

para el trabajo, pues no logran colocarse en el mercado laboral por su formación 

poco orientada a las necesidades de las empresas; no obstante la amplitud de los 

servicios educativos enfocados a las actividades productivas, se considera que su 

repercusión en la formación de los recursos humanos para el trabajo es todavía 

insuficiente.17  

16  Según cifras proporcionadas por el Programa Nacional de Capacitación y Productividad 
1991-1994, a mediados de lees, de una fuerza de trabajo de aproximadamente 28 millones de 
personas, alrededor de 4.8 millones eran analfabetas, 7.5 ~nes más no terminaron la primaria, 6.2 
la completaron y 7 millones más de alumnos tenían un año o más de Instrucción secundaria, y dei 
total de la población urbana de más de 12 años, solamente el 15% posee una formación orientada a 
la actividad productiva. Datos que resultan contrastantes con los altos niveles de escolaridad de los 
palies desarrollados como Estados Unidos, Alemania Occidental y Japón e Indusive con pelees en 
proceso irte medio de desarrollo como Coree del Sur, cuyo promedio de escolaridad es superior a 
la secundaria. En materia de formación tecnológica, México cuenta con 13 ingenieros por cada 10 
ml habitantes, mientras que Japón cuenta con 596; Estados Unidos con 139 y Corea del Sur con 24. 
Programa Nacional da Capacitación y ProductMdad.., op. cit., pp. 15 y 20. 

17  No obstante «latir aproximadamente 3,000 centros de capacitación para el trabajo, de los 
cuales 650 están financiados por el Estado y alrededor de 2,360 corresponden a escuelas privadas y 
en los cuales se encontraban Inscritos en el ciclo escolar 1988-1989 un millón 300 ml alumnos, 
solamente egresaron 392 ml con formación para el trabajo. Ibídem, pp. 24-26. 
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Las deficiencias en el sistema educativo se trasladan a los propios centros 

de trabajo, ya que en múltiples ocasiones la capacitación debe iniciarse con el 

refuerzo de conocimientos elementales de la educación básica. 

En el programa de referencia se reconoce que a pesar de no contar con 

Información exacta de los esfuerzos de capacitación realizados en las distintas 

ramas de la actividad económica, se ha podido conocer a través de los registros 

administrativos de la STPS que los cursos impartidos marcan una tendencia al 

perfeccionamiento de puestos y, en una proporción limitada, se dirigen a procesos. 

Asimismo, estos registros revelan que un número importante de cursos de 

capacitación son de tipo motivasional o de relaciones humanas y en una pequeña 

proporción, en empresas de mayor tamaño, se tratan aspectos relacionados con el 

mejoramiento de la calidad. 

Otra problemática de la capacitación, según el aludido programa, es que 

con frecuencia se le asocia a una etapa de preparación de corta duración 

orientada principalmente a perfeccionar el desempeño de un puesto especifico. 

Son pocas las empresas que asumen la capacitación como una tarea permanente 

de actualización y desarrollo profesional. En muchos casos de promoción, los 

trabajadores y ejecutivos adquieren los conocimientos a través de la experiencia, la 

que les servirá para desempeñarse en una mejor posición. 

Con respecto a las empresas medianas y pequeñas, el programa de 

referencia señala que la obligación legal de capacitar se ha convertido en un 

verdadero formalismo por una serie de obstáculos que les Impiden llevar a cabo 

programas efectivos de capacitación. Aunque en las empresas medianas y de 
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mayor tamaño también se cuenta con escasa información, se observa un desigual 

comportamiento debido al grado de modernidad que han alcanzado cada una de 

ellas, por sus formas en la organización del trabajo, su administración y el nivel de 

desarrollo de las relaciones laborales. 

El Programa propone, como medidas para subsanar las carencias en el 

aspecto educativo y de la capacitación de los trabajadores, las siguientes: 

1. Canalizar mayores recursos económicos al renglón educativo con objeto 

de ampliar su oferta y mejorar la calidad de la enseñanza, desde el nivel proseo'« 

hasta el universitario incluyendo la educación técnica y procurando, en el diseño de 

los programas de esta última, propiciar un acercamiento al aparato productivo. 

2. Por lo que se refiere a la educación extraescolar, que comprende la 

educación básica para adultos y las escuelas de capacitación para y en el trabajo, 

se sugiere una mayor integración escuela-empresa para propiciar el entrenamiento 

del educando en el trabajo. 

3. Asimismo, la modernización educativa propone estimular la investigación 

y la información acerca de los perfiles ocupacionales que la empresa requiera para 

inducir el esfuerzo educativo hacia esas tendencias, asf como reforzar la 

orientación vocacional y ocupacional de los estudiantes pera que conozcan las 

diferentes opciones laborales que se les presentan en el mercado de trabajo, así 

como incentivar la investigación científica y tecnológica. 
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4. En cuanto a la capacitación en los centros de trabajo se considera que 

debe ser un medio fundamental para la actualización y readaptación ocupacional 

de los trabajadores en todos sus niveles ente los cambios introducidos en su 

entorno laboral, procurando además, adecuar el contenido de los programas de 

capacitación a les modalidades de los servicios para que, ala vez que se reciba 

capacitación, pueda contribuir a la productividad y sea extensiva a toda la vida 

activa del trabajador. 

5. El Programa Nacional de Capacitación y Productividad señala la 

importancia y la responsabilidad que tienen las empresas ante su personal, ya que 

en ocasiones es la única instancia educativa a la que tienen acceso múltiples 

trabajadores, por lo que propone también organizar programas dirigidos a 

empresarios para el mejoramiento continuo de las funciones de dirección y 

administración en dichas entidades, así como promover el intercambio de 

experiencias entre organismos empresariales e instituciones educativas acerca de 

los programas de formación que realicen estos centros. 

La propuesta de modernización de la capacitación considera las necesidades 

que plantea la dinámica del cambio tecnológico y el nuevo perfil de los trabajadores: 

... más altos niveles de educación gsneod en la fuerza de trebejo, destrezas especificas, pero 
menos semita:ación y más aptitud para enfrentar al cambio. La electMdad en la 
capacitación sólo se logra cuando se asocia a objetivos especifico. de productividad y de 
elevación de la calidad —le 

El programa en comentario destaca el hecho de que en la administración 

pública federal trabaja un número importante de empleados en diversos servicios 

le &dem, p. 35. 
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y que en múltiples aspectos sus tareas son semejantes a las realizadas en 

cualquier ámbito de la actividad productiva, por lo que se sugieren las mismas 

líneas de acción propuestas para las unidades productivas a fin de mejorar su 

aptitud profesional. 

El referido documento señala que no obstante los esfuerzos realizados en 

materia de capacitación en el sector público, aún subsisten múltiples aspectos que 

requieren ser atendidos, por lo que expresa las siguientes propuestas en adición a 

las formuladas pera las unidades productivas: 

a) Definir las políticas y estrategias vinculadas con la modernización en la 

administración pública para orientar la capacitación en ese sentido; b) tener un 

conocimiento amplio de los perfiles educativos y ocupacionales en este sector, con 

el fin de establecer un diagnóstico acertado de las necesidades de capacitaeión; c) 

evaluar las acciones de capacitación que realicen, y en adición a criterios de 

productividad y eficiencia en este sector, se sugiere establecer paulatinamente 

estructuras ocupacionales más ~les y modernas. Se sugiere, además: d) 

formular un inventario de la infraestructura de capacitación aumente en todo el 

sector público para su aprovechamiento óptimo; e) promover la vinculación entre 

las distintas dependencias del sector público pera el intercambio de experiencias y 

la integración de servicios cuando sea posible; f) extender los valores, principios y 

métodos que apoya el movimiento nacional de calidad y productividad con objeto 

de utilizar eficientemente los recursos públicos; g) propiciar el intercambio y la 

difusión de experiencias nacionales e internacionales en materia de capacitación y 

productividad, y el desarrollo de sistemas de Investigación, Información y 
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evaluación que permitan conocer. el sentido y las acciones de capacitación que se 

desarrollen en todo el sector publico. 

El Programa de referencia menciona que la capacitación adquiere un papel 

estratégico en la modernización del pais, en el sentido de que su función no 

solamente estará encaminada a subsanar defidencies educativas de la fuerza de 

trebejo y otorgar apoyo a loe trabajadores operativos y técnicos, al personal 

administrativo y gerencia] en la adquisición de nuevos conocimientos y habilidades 

ante el proceso actual de cambios tecnológicos acelerados, sino también deberá 

contribuir e la readaptación de la mano de obra desplazada, en virtud de que la 

educación enfocada a la formación de loe recursos humanos para el trabajo está en 

un proceso de readecuadón y no puede responder eficientemente, por el 

momento, a la demanda de recursos humanos calificados. 

El siguiente capítulo abordará a grandes rasgos los principales cambios que 

ha sufrido la normatividad bancaria nacional y que den pie e la modernización de la 

Comisión Nacional Bancaria para adecuada a las nuevas condiciones de la banca. 

Este proceso ha implicado modificaciones en su estructura orgánica, la 

introducción y aplicación de innovaciones tecnológicas, y cambios en loe 

enfoques, métodos y técnicas pera el tratamiento de la supervisión bancaria, lo que 

ha requerido de la capacitación de sus trabajadores para adaptarlos y actualizarlos 

a les nuevas condiciones de su ambiente laboral. 



CAPITULO II 

MODERNIZACION DEL SISTEMA BANCARIO Y DE 
LA COMIERON NACIONAL BANCARIA 

2.1 Modernización del sistema bancario nacional 

Las reformas a les principales leyes del sistema financiero mexicanos han tenido 

corno propósito introducir, en el caso de los bancos, los usos y prácticas bancarias 

internacionales para permitirles competir tanto en el mercado interno como en el 

del exterior, mediante una modernización o actualización del sistema.2  

En este proceso de modernización o actualización del sistema financiero, las 

reformas más importantes por lo que se refiere a le legislación bancaria son les 

siguientes: 

1  El sistema financiero ~ceno está integrado por'... los sistemas bancario (que comprende 
el Banco de México, la banca comercial, la de desarrollo, el Patronato del Ahorro Nacional y loe 
fondos fiduciarios de fomento económico), bursétl (bolsas de valores, casas de bolea, sociedades 
de inversión y operadoras), asegurador y enervador y el de las organizaciones auxiliares del crédito 
(uniones de crédito, sociedades de ahorro y préstamo, sociedades de factoraje, sociedades de 
amoldamiento financiero y almacenes generales de deposito).* Mano Martínez Rincón. '5. 
Facultades y deberes: funciones de supervisión', en Jesús de la Fuente Rodríguez (comp.). 
Comisión Nacional Bancaria. México. NF-FCE. 1993 (Nueva Cultura Financiera), p. 152. 

Del macroelsteme financiero descrito, solamente las instituciones aseguradoras y afianzadoras 
se encuentran fuera de la supervisión de la CNB. Véase supra nota de pie de página/ de la 
Introducción del presente trabajo, p. I. 

2  Este proceso de modernización inicia en 1908 con medidas dictadas por el Banco de México 
que permitieron a la banca captar recursos mediante la libre emisión de aceptaciones bancarias. En 
1989 el citado Banco de México expidió medidas que permitieron liberar las tasas de interés y los 
plazos en la captación bancaria; la eliminación de la obligatoriedad en la orientación de los recursos 
captados del público, ya que un cierto porcentaje lo debían canalizar a ciertas actMdades que al 
gobierno le Interesaba promover. En 1992, al concluir le venta de los bancos, '...estos se encuentran 
en libertad de concertar las tasas de interés en sus operaciones..., establecer tarifas y honorarios por 
los servicios que prestan, canalizar los recursos que captan del público, operar por cuenta propia en 
el mercado de valores..'. Alberto Martínez Rincón. *7.Evolución y modernización del sistema 
bancario ~cano, de su marco regulatodo y de la CM*, en Jesús de la Fuente Rodríguez (comp.), 
Ibídem, pp. 209-210. 
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En junio de 1990 se reforma el articulo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a fin de reincorporar la propiedad privada mayoritaria 

en el capital de los bancos3. En julio del mismo año se aprueban y expiden la 

nueva Ley de Instituciones de Crédito y la Ley pare Regular las Agrupaciones 

Financieras; esta última autoriza la integración de varios tipos de intermediarios del 

sistema en un grupo financiero. Por su parte, la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito también fue objeto de reformas y adiciones en 

enero de 1990 y en diciembre de 1991, debido e la incorporación de las empresas 

de factoraje y de las sociedades de ahorro y préstamo como organizaciones 

auxiliares del crédito. 

Como resultado de estas reformas se produce: 

a) La reducción de le regulación excesiva sobre la banca otorgándole mayor 

autonomía de gestión.4  

b) Le venta de los bancos ala iniciativa privada.5  (Véase Anexo 1) 

3  Como razones de este importante cambio es expresaron lee siguientes: a) El Estado debe 
enfocar su actividad a dar respuesta a las necesidades sociales de la población y elevar su 
bienestar; b) Que las condiciones de la estructure económica, de la realidad social del país y del 
sistema financiero eran completamente diferentes a las que dieron origen a la estatización de la 
banca en 1992; y c) M'Orar la calidad del servicio bancario en beneficio de la oolectMdad. Ley de 
Instituciones de Crédito. CNB. Junio de 1092, p.1. 

4  Se les otorgas los bancos une mayor autonomía de gestión e Independencia financiera y 
prosigue una desreguladón administrativa que les permite contar con una mayor capacidad 
administrativa de respuesta a las cambiantes condiciones del mercado financiero para poder 
competir eficazmente.'. Jesús de la Fuente Rodríguez. '1. Antecedentes, creación y evolución de la 
Comisión Nacional Bancaria, en Jesús de la Fuente Rodríguez (como), op. cit., p. 30. 

5  Le cual se Inicia el 23 de Ido de 1991, con la venia de Multibenco Mercantil de México, S.A., 
hoy Banco Pélércenfil Probursa, S.A., y concluye el 6 de julio de 1992 con el traspaso de Banco del 
Centro, S.A. a manos privadas. 
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c) El establecimiento del Fondo Bancario de Protección al Ahorro 

(FOBAPROA).6  

d) La creación, en abril de 1992, de la Coordinación de Organismos 

Supervisores del Sistema Financiero Mexicano (COSSIF) para fortalecer la 

supervisión y el control de los grupos financieros, unificando criterios de vigilancia 

de las Comisiones Nacionales: Bancaria, de Valores, y de Seguros y Fianzas. 

e) La redefinición y fortalecimiento de las labores de vigilancia y supervisión 

de los organismos de supervisión en función de un carácter preventivo? (Comisión 

Nacional Bancaria, Comisión Nacional de Valores y Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas, esta última que funcionaría por separado al escindirse de la primera 

citada). 

O El reconocimiento de nuevos instrumentos y canales de intermediación, a 

través de las agrupaciones financieras (Véase Anexo 2), constituidas para prestar 

servicios financieros integrados en un solo grupo. 

Los incisos a) y e) están íntimamente relacionados, ya que el primero, 

relativo a la desregulación y autonomía de gestión de la banca intenta poner a 

tiempo a la banca en relación con el ámbito internacional, y el segundo, referente al 

6  Sustituye al anterior Fondo de Apoyo Preventivo de las Instituciones de Banca Múltiple 
(FONAPRE), destinado a garantizar la solvencia bancaria y proteger los intereses de los 
ahorradores. Funciona desde su inicio con las aportaciones individuales y obligatorias de las 
Instituciones de crédito. CNB. Guía del Consejero, 1993. (s.p.I.), pp. 31 y 34. 

7  la Comisión ha adoptado un enfoque de supervisión preventiva, que parte del 
reconocimiento de la autogestión de los bancos... El desempeño de las entidades es evaluado, 
según este enfoque, conforme a indicadores de la calidad de su gestión, a fin de detectar sus áreas 
de riesgo y permitir a las instituciones adoptar las medidas correctivas necesarias.. .s. CNB. 'Mensaje 
del Presidente'. Memoria 1990. (s.p.1.), 
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fortalecimiento de la CNB, está orientado a que este organismo supervisor cuente 

con la autoridad suficiente para vigilar las prácticas bancarias en un ambiente de 

autonomía de gestión administrativa y financiera, otorgada a la banca, para estar 

en condiciones de competir eficazmente. 

Con objeto de lograr una atención más amplia hacia el sector bancario y con 

el reconocimiento de que a mayor autonomía de gestión la banca requiere de una 

más eficaz presencia de la autoridad supervisora, en la Ley de Instituciones de 

Crédito se fortalece la función de la CNB mediante las siguientes disposiciones: 

a) Quedó eliminada para la Junta de Gobierno de la CNB, la obligación de 

someter sus acuerdos a la aprobación de la SHCP. 

b) Está autorizada para imponer sanciones administrativas por 

incumplimiento a las disposiciones expresadas en la legislación bancaria, que 

antes era atribución de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Se le faculta para aplicar sanciones a los servidores públicos de la banca 

de desarrollo por conductas ilícitas conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

d) Se le faculta, asimismo, para autorizar los nombramientos de los 

consejeros de las instituciones de crédito, de su director general y de quienes 

ocupen el siguiente nivel jerárquico inferior, con base en la experiencia de estos 

funcionarios en el medio financiero y su honorabilidad para ocupar el cargo, así 

como suspenderlos, removerlos o inhabilitarlos en caso de que lo ameriten, lo cual 
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se hace extensivo a todo tipo de funcionarios que pudieran obligar a la institución 

con su firma. 

e) Está facultada para supervisar con especial cuidado las prácticas 

bancarias de autopréetamo y operaciones de complacencia, o sean aquellas en las 

que el beneficiario del préstamo tiene vínculos de tipo patrimonial, de control o de 

manejo con la institución.e 

Como se puede observar, el proceso de reformas al sistema bancario 

mexicano manifiesta la intención de encontrar un equilibrio entre libertad y 

regulación del mercado; evitar que por causa de diferencias en los marcos 

reguletorios entre el mercado nacional y el extranjero, las operaciones financieras 

se trasladen a otros países. 

Corno se ha señalado, los cambios introducidos al sistema bancario 

nacional afectaron no solamente a las propias instituciones que lo integran, sino 

también e las autoridades de supervisión, como es el caso de la CNB. 

2.2 Modernización de la Comisión Nacional Bancaria 

La Comisión Nacional Bancaria consustancialmente al proceso de modernización 

bancaria, procedió a '1 — establecer un programa general de modernización 

institucional que comprende la reestructuración y el desarrollo organizacional; la 

actualización de los enfoques, los métodos, las técnicas y los procedimientos de 

a Ley de instituciones de Crédito, op cit., p. VI. 
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vigilancia e inspecdón..."; dentro de este marco de modernización institucional se 

tomó en consideración la capacitación permanente de los recursos humanos para 

actualizar sus conocimientos y adecuarlos a las nuevas condiciones de la banca y 

de los propios cambios internos delOrganismo. 

El proceso de modernización de la CNB se inició en enero de 1990, al 

separarse de la CNB la supervisión de los sectores asegurador y allanzador que 

anteriormente tenía asignada constituyendo un nuevo órgano supervisor 

denominado Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), con el objeto de 

adecuar el funcionamiento de la CNB a las nuevas características de la banca y de 

otras entidades financieras, como son las agrupaciones financieras, las empresas 

de factor* y las sociedades de ahorro y préstamo. 

La nueva estructura organizacional de la CNB creada al escindirse de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), contempla a las 

Vicepresidencias de Banca Múltiple y la de Banca de Desarrollo (Véase Anexo 3), 

para atender por separado la supervisión de los sectores bajo la responsabilidad 

de la CNB. 10  

La supervisión bancaria se realiza a través de las funciones de inspección y 

vigilancia, las cuales se llevan a cabo en las denominadas áreas sustantivas. La 

primera consiste en visitas a las instituciones de crédito con objeto de revisar, 

verificar, comprobar y evaluar todo lo que pueda afectar la posición financiera y 

legal de las instituciones. La segunda, se practica desde las oficinas de la CNB y 

9  Guillermo Prieto Fortún. 	reforma de los sistemas financieros y la responsabilidad 
del superintendente bancario', en rev. Comisión Nacional Bancaria. México. No. 5. Septiembre-
octubre, 1981, p. 32. 

10 Guía del Consejero, 1993, op. clt., pp. 87 y 88. 
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consiste en vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la legislación 

bancaria, con base en la Información que se recibe de las instituciones; por 

ejemplo, la revisión de sus estados financieros y el cumplimiento de las 

indicaciones y observaciones que la CNB hace con motivo de lea visitas de 

Inspección practicadas a estas inatituciones.11  

Las referidas funciones de Inspección y vigilancia se basaban en hechos 

consumados porque el Organismo no contaba con los medios adecuados para 

practicar una supervisión preventiva, que llevara a detectar anomalías en las 

instituciones para corregirlas a tiempo; esta situación fue superada porque al 

incorporar las instituciones de crédito a sus operaciones cotidianas sistemas 

automatizados, la CNB cambió sus sistemas de registro y elaboración de 

información tradicionales por equipos de cómputo desarrollando programas de 

vigilancia preventiva, como el denominado Sistema General Automatizado de 

Supervisión Bancaria, consistente en cinco módulos de apoyo para el tratamiento 

de la información contable que envían ala CNB las instituciones de crédito.12  

11 Entre las tareas asignadas a la CNB u encuentra la de proveer a la banca de un 
procedimiento unitomie y homogéneo de registro contable pera sus °paredones, pera lo cual les 
proporciona debidamente actualizado un cadiogo de cuentas de uso obligatorio que sirve de base 
para elaborar la Iréomeción que loe bancos deben reportar a la CNB periódicamente. Esta 
intomiación contable constituye otro mecanismo de supervisión permanente que la Comisión utiliza 
pera el control de le operación bancaria y se emplea también cuando se necesario practicar une 
auditor(' por motivos especiales. Cabe mencionar que, por su importancia, el catálogo de cuentas 
necesita rellenar, lo más oportunamente posible, be cambios que se originan en las operaciones 
cotidianas, con motivo de la aparición en los mercados de nuevos Instrumentos y transacciones. 

12  Los módulos de apoyo a las funciones de vigilancia • inspección son los siguientes: 
'Sistema de Vigilancia Preventiva (SMpre), Sistema Ejecutivo de Vigilancia (Sevi), Cliticación de la 
Cartera de Créditos, Diegneetico-Gráfico e Indicadores de Riesgo Rendimiento. Previamente, en un 
proyecto deserroNado conluntamente con el Banxlco, se introdulo el Sistema de Información 
Financiera (SIF), por medio del cual las instituciones suministran a ambos organismos diversos 
informes financieros...; con loe datos de este sistema se alimentan los mencionados con 
anterioridad' Alberto Martinez Rincón. 1.Evoiución y modernización del sistema bancario...", en 
Jesús de la Fuente Rodriguez (comp.), op clt p. 223.224. 
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La autorización otorgada en julio de 1990 para constituir grupos financieros, 

trajo consigo la necesidad de supervisar a estos grupos por parte de la autoridad 

respectiva13; así, a la Comisión Nacional Bancaria le fue asignada la vigilancia de 

aquellos grupos en los que la institución preponderante sea un banco. Para su 

mejor supervisión, en marzo de 1993 el organismo adecuó nuevamente su 

estructura organizacional, sustituyendo las anteriores vicepresidencias de Banca 

Múltiple y de Banca de Desarrollo por una de Supervisión, en la que se 

concentraron todas las entidades supervisadas por la CNB. (Véase Anexo 4)14  

En vista del dinamismo mostrado por el proceso de cambio en el ámbito 

financiero, la Comisión no detuvo sus adelantos en materia de supervisión, por lo 

que en marzo de 1993, paralelamente a la creación de la Vicepresidencia de 

Supervisión, puso en marcha un nuevo sistema de supervisión que además de 

tomar en cuenta los elementos ya supervisados, puso énfasis en otros, como el 

control de los riesgos financieros de las Instituciones, lo cual se combinó en un 

13  Las autoridades del sistema financiero mexicano son: la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria, Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas y la Comisión Nacional de Valores. El Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria 
se encargan de supervisar el comportamiento del sistema bancario: el Banco Central 
implementando In disposiciones de política monetaria y crediticia y la CNB ejerciendo la labor de 
vigilancia • Inspección. Gula del Consejero, 1993, op. cit., pp. 67, 70, 81, 88 y 93. 

Asimismo, véase supra nota de pie de péginal de la Introducción del presente trabajo, p. I. 
14  En la Vicepresidencia de Supervisión u concentra la supervisión de todos los sectores 

supervisados por la CNB: 	grupos financieros, que Incluyen Instituciones de banca múltiple, 
arrendadoras financieras, empresas de factor* financiero, almacenes generales de depósito y 
casas de cambio... Instituciones de banca de desarrollo, las organizaciones y actividades auxiliares 
del crédito no agrupadas, las sociedades que prestan servicios complementarios o auxiliares, el 
Patronato del Ahorro Nacional (Pahnal), los comisionistas, síndicos y liquidadores... el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (lnfonavft), el Fondo de la Vivienda del Instituto 
de Seguridad para las Fuerzas Armadas (Fovimi) y los fideicomisos públicos constituidos por el 
Gobierno para el fomento económico.' Sergio Vega Huanosto. `Nueva estructura orgánica y 
adecuación al funcionamiento de la Comisión Nacional Bancaria', en rev. Comisión Nacional 
Bancaria. México. Núm. 14, Marzo-abril, 1993, p, 4. 
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nuevo concepto de supervisión integral denominado MACRO, diseñado para 

responder al actual esquema de los grupos financieros.I5  

Esta innovación de supervisión concibe que le inspección y vigilancia debe 

cubrir a todas las entidades que integran el grupo financiero, practicara* desde la 

propia empresa supervisada y, tomando en cuenta la diversidad de las 

instituciones de un grupo financiero, se requiere la participación de un conjunto 

interdisciplinario de supervisores por cada grupo supervisado, por el tiempo 

necesario que les permita interiorizarse con la problemática y naturaleza de los 

componentes del grupo.16  

Para el desarrollo de este nuevo esquema de supervisión se requirió, entre 

otras acciones, la capacitación y adaptación del supervisor para aplicar la nueva 

modalidad de supervisión. 

La tendencia creciente a la globalización de las operaciones y loe servicios 

financieros ha facilitado el libre movimiento internacional de capitales. En su 

contraparte, la supervisión he debido corresponder estableciendo aquellos 

procedimientos que han mostrado su eficiencia en sistemas más avanzados, 

15  Este concepto de supsoAsión integral debe dar respuesta a tres preguntas básicas: '1.44 
tan expuesta está la Institución financiare a los riesgos de crédito y de mercado, y por qui? 
2.iCórno afecta su aposición a tales riesgos su estabilidad financiera presente y futura? 3. Qué 
Croe la Institución pare controlar y cubrir sus riesgos?... las respuestas a las mismas no pueden ser 
mis que Integrales. La metodología MACRO se hace cargo de ese necesidad y la sistematiza a pe* 
de cada una de las letras de su nombre: Manejo de fondos, Adecuación de capital, Calidad de 
activos, Rentabilidad, y Organización. Estos conceptos son concebidos como áreas de riesgo que 
permiten hacer operativa la supervisión sin perder la visión de conjunto de la entidad suplantada, 
así como constatar el desempeño de le misma con el de otras entidades o con el sector al que 
pertenece." CNB. Memoria 1993. (s.p.I.), p. 111. 

16  Patricia Arrendáis de H. Ti programa Macro en el proceso de modernización de le 
Comisión Nacional Bancaria', en rev. Comisión Nacional Bancaria. México. No. 14, op. cit., pp. 11-
12. 
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mediante una amplia visión de las operaciones internacionales, lo que se ha podido 

conocer a través del intercambio de experiencias con organismos similares en 

foros diversos, tales como las reuniones que anualmente organiza la Asociación de 

Organismos Supervisores de América Latina y el Caribe; además, se contó con la 

asistencia técnica de organismos Internacionales, como el Centro de Estudios 

Monetarios Latinoamericanos (CEMLA), el Banco Mundial y el Fondo Monetario 

Internacional, independientemente de asistir y participar en las reuniones del 

Comité de Boiles sobre Supervisión Bancaria. 

La situación del sistema financiero mexicano -y en especial del bancario-

en los últimos años de la década de los ochenta era de notable atraso en relación 

con la banca internacional. La actualización que se necesitaba para hacerlo 

competitivo internacionalmente, realizada a partir de 1988, ha constituido el 

proceso de modernización más acelerado en la historia bancaria del país, y sus 

manifestaciones se han dado simultáneamente en los aspectos normativo, técnico, 

tecnológico y de incorporación de nuevos instrumentos de operaciones. 

Para que la función de supervisión que lleva a cabo la Comisión Nacional 

Bancaria sobre las instituciones de crédito estuviera acorde con la modernización 

del sector bancario, el Organismo requirió poner en marcha un amplio proceso de 

modernización integral, el cual exigió, en primer término, la reestructuración y el 

desarrollo de su organización, la actualización de enfoques, métodos, técnicas y 

procedimientos de Inspección y vigilancia, y en toda esta transformación, se 

consideró la capacitación de los recursos humanos, para actualizar sus 

conocimientos y adaptarlos a las nuevas exigencias de tipo laboral que se les 
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plantearon y cuya capacitación ha sido la base para consolidar el proceso de 

modernización integral a que aspira llegarla CNB. 

En el marco de modernización de la Comisión Nacional Bancaria se reforzó el 

área de capacitación para actualizar al personal técnico en sus diferentes niveles, 

cuyos resultados son objeto de tratamiento en el capitulo III de este trabajo. 



CAPITULO III 
CAPACITACION AL PERSONAL DE LA COMISION NACIONAL 

BANCARIA. 1990.1993 

3.1 Estructura orgánica del área de capacitación 

Se presenta a continuación la estructura orgánica del área de capacitación, la que 

paralelamente con el desarrollo de esta materia en la CNB en el periodo 1990-1993, 

también mostró cambios sustanciales en el proceso de modernización institucional 

En los años 1987-1989, la oficina encargada de la capacitación se integraba 

por una jefatura de departamento más dos o tres elementos de apoyo y dependía, 

en un principio, de la Subdirección de Recursos Humanos, posteriormente lo fue 

de la Dirección General de Administración. 

Congruente con su estructura, las actividades de capacitación realizadas en 

este periodo fueron modestas, en virtud de que la inspección y vigilancia de las 

instituciones de crédito se efectuaba con "...base en procedimientos tradicionales 

de auditoría bancaria..."1  porque no se habían presentado cambios tan radicales 

que alteraran el procedimiento de supervisión durante sesenta y seis años: de 

1924, fecha en que se crea la Comisión, hasta 1990 cuando da inicio el proceso de 

modernización bancaria e institucional. 

Además de la estabilidad que mostraron los procedimientos de inspección y 

vigilancia, a través de un diagnóstico realizado entre el último trimestre de 1989 y 

Carmen Rayar de Roalandini y otros, la capacitación y el desarrollo de los recursos 
humanos en la Comisión Nacional Bancaria", en rey. Comisión Nacional Bancaria. México. No. 10. 
Julio-agosto, 1902, p. 46. 
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enero de 1990, se detectó que el personal encargado de las funciones de 

inspección y vigilancia contaba con antigüedad, experiencia, conocimientos del 

medio financiero y escolaridad profesional con grado mínimo de licenciatura, 

elementos que conjuntamente con la práctica de una supervisión tradicional por 

décadas ejercida, contribuyeron a que los empleados de la Comisión tuvieran 

dominio de su actividad, por lo que se considera que el papel de la capacitación 

anterior a la modernización se impartió para dar cumplimiento a un requisito legal 

en materia laboral. 

Fue a partir del último trimestre de 1989 -en que se dan los primeros pasos 

para la modernización de la CNB- cuando el área de capacitación es 

reestructurada y se fortalece para hacer frente a la demanda de capacitación 

acorde con los lineamientos trazados por la modernización bancaria e institucional 

y se da a la tarea de organizar cursos de capacitación para actualizar los 

conocimientos de su personal, en especial los cuadros técnicos, en virtud de que 

los enfoques, los métodos, las técnicas y los procedimientos en la inspección y 

vigilancia fueron orientados a una supervisión de tipo preventivo, misma que a la 

fecha ha estado sujeta a continuos ajustes conforme a pautas que la dinámica 

financiera va trazando al Organismo, para no quedar en rezago con respecto a las 

instituciones que se encuentran bajo su supervisión. La estructura orgánica del área 

de capacitación en esta etapa es la siguiente: 

Dependiendo de la Dirección Técnica de Recursos Humanos, Capacitación y 

Desarrollo Organizacional, se crea la Subdirección de Capacitación y 

Adiestramiento y cuatro jefaturas de departamento: de Capacitación de Banca 

Múltiple, de Capacitación de Banca de Desarrollo y Organizaciones y Actividades 
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Auxiliares del Crédito, de Sistematización de Apoyos Manuales y Contenidos 

Didácticos, y de Producción de Medios Audiovisuales (Véase Anexo 5). En 1993, el 

área de capacitación se eleva a Coordinación dependiendo directamente de la 

Vicepresidencia de Operación? 

3.2 Perfil profesional del personal de áreas sustantivas 

La CNB para el cumplimiento de las funciones que realiza -de inspección y 

vigilancia• requiere de personal con formación profesional eminentemente 

especializada en aspectos contables y financieros, por lo que la capacitación que 

se imparte en esta Institución para los cuadros técnicos, está orientada a cubrir este 

tipo de conocimientos. 

El perfil profesional del personal encargado de la supervisión bancaria está 

contemplado en la Ley de Instituciones de Crédito (LIC) en los términos siguientes: 

"Los visitadores e inspectores serán personas de notorios conocimientos 

comprobados en materia financiera en los términos que determine el reglamento 

interior de la Comisión..."3  

El reglamento interior a que se refiere la mencionada Ley, en el articulo 40., 

párrafo segundo, adiciona el requisito de contar con conocimientos en meterle 

2  En el transcurso del desarrollo del presente trabajo se han presentado nuevos ajustes en la 
estructura organizacional de esta institución, por lo que actualmente el área de capacitación se 
denomina Dirección de Capacitación y se desprende de una nueva Dirección General de 
Organización y Capacitación. 

3  Ley de Instituciones de Crédito, art. 136, op. cit. p. 80. 
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contable: "El personal técnico de las áreas de supervisión, inspección y vigilancia 

deberá tener conocimientos comprobados en materia financiera y contable...4  

En el proceso de modernización bancaria e institucional como ya se 

mencionó, se dieron cambios importantes en la estructura del Organismo, en los 

métodos, enfoques y técnicas en la supervisión, en la adopción aunque incipiente 

de nuevas formas en la organización del trabajo, así como la implementación de la 

informática en las labores cotidianas. La incorporación de estos elementos 

impactaron la manera tradicional en que habían realizado sus labores los 

empleados de esta Institución y trajo consigo la necesidad de "...reoanfigurar el 

perfil ... de los supervisores para que, a través de un conocimiento profundo de su 

entorno, con capacitación permanente, transformen y reorienten su culturase, 

como un medio fundamental para su actualización, y readaptación, simple y 

sencillamente porque los conocimientos que este personal tenía de las 

instituciones de crédito fueron rebasados como resultado de su modernización y, 

en adición, por todos los cambios que se presentaron en el órgano supervisor. 

3.3 Cobertura de las necesidades de capacitación 

Las necesidades de capacitación en el proceso de modernización de la CNB se 

han cubierto y planeado a corto y mediano plazos, de acuerdo con los cambios 

que en el enfoque, los métodos y las técnicas de supervisión así lo han 

demandado y en la misma forma se ha actuado para satisfacer los requerimientos 

4  Reglamento Interior de le Comisión Nacional Bancaria, DOF del 4 de agosto de 1993, p. 16. 
5  Carmen Beyer de Roalandini y Aidé Patricia Delgado Hernández. la capacitación en la 

Comisión Nacional Bancaria 1990.1997, en rev. Comisión Nacional Bancada. México. No. 13. 
Enero-febrero, 1993, p. 67. 
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ocasionados al restructurarse el Organismo; en la atención de las solicitudes de 

capacitación presentadas por las distintas áreas para fortalecer aspectos 

específicos de su personal y de la misma manera se atendieron las necesidades 

generadas por la introducción de tecnología informática en las labores cotidianas 

de la Institución. 

A través del denominado Sistema de Evaluación del Desempeño del 

Personal se detectaron necesidades de capacitación. Todos los empleados de la 

CNB fueron evaluados por vez primera en marzo de 1991 a través de este 

procedimiento. En esta modalidad de evaluación participaron tanto jefes como 

subordinados, los que por medio de entrevista directa intercambiaron puntos de 

vista acerca de la calificación asignada al empleado por su desempeño y, en los 

casos en que se detectaron deficiencias, elaboraron un plan conjunto para su 

mejoramiento laboral. 

Por medio de este mecanismo se sugirieron cursos, a fin de reforzar los 

puntos débiles que se detectaron en el personal y que era posible fortalecer a 

través de capacitación. Para el efecto, el área de recursos humanos anexó al 

formato de evaluación del desempeño un catálogo de cursos diseñado por el área 

de capacitación, con la clave y el nombre de cada uno de ellos, a efecto de 

seleccionar a los que se consideró fortalecerían los conocimientos del personal 

evaluado. 
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3.4 Evolución de la capacitación en las etapas comparadas 
1997-1999 y 1990.1993 

Está clero que el concepto de capacitación anterior a la modernización en la CNB 

obedeció a la naturaleza misma de las actividades fundamentales del momento. 

Estas fueron cambiando también como ya se ha reseñado, de acuerdo con los 

planes de modernización determinados por el Ejecutivo Federal, influidos por los 

cambios que internacionalmente se han venido operando y en los cuales el país 

requiere participar para lograr su desarrollo económico. 

A estos cambios obedece que la capacitación necesariamente haya tenido 

que readecuarse, exigiendo esfuerzos constantes de los directivos encargados de 

su impartición en la CNB, por lo que -solamente para establecer una comparación 

en cuanto a la evolución que la misma ha tenido en esta Institución- se ha dividido 

la capacitación en dos etapas: antes del proceso de modernización (1987-1989) y 

durante el proceso de modernización (1990-1993), para estar en condiciones de 

comparar ambos periodos y en base a sus diferencias cualitativas y cuantitativas 

poder manifestar que efectivamente se dieron cambios en el campo de la 

capacitación en el periodo 1990-1993, con respecto a los años 1987-1989. 

Para tener una idea acerca de la evolución que la capacitación ha tenido en 

la CNB, a continuación se presenta, en primer lugar, una tabla que contiene el 

número de cursos impartidos en los años 1987 a 1993 (tabla Núm. 1); en segundo 

lugar, el número de participantes a cursos de capacitación en la etapa arribe 

señalada (tabla Núm. 2); en tercer lugar, se presenta el número de participantes a 

cursos de capacitación con respecto al total de empleados del Organismo (tabla 

Núm. 3); en cuarto lugar, se clasifican los cursos impartidos en la etapa 1987-1966, 
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en sustantivos y en otros rubros (tabla Núm. 4)6, y en igual forma se clasificaron los 

cursos impartidos de 1990 a 1993 (tabla Núm. 5); se muestran rasgos 

comparativos de las dos etapas, y en la parte final del trabajo se describe el 

desarrollo de los recursos informáticos en el Organismo. 

COMISION NACIONAL BANCARIA 

Tabla 1. Núm. do cursos Impartidos 1907-1993 

1997 19811 1989 1990 1991 1992 1993 

14 	19 	13 	21 	94 	241 	134 

Tota11987-1989: 40 	Tota11990-1993: 490 

Esta primera tabla permite tener una visión global del desarrollo de la 

capacitación en las dos etapas comparadas: 1987-1989 y 1990-1993v. En la misma 

se puede observar que en el periodo 1987-1989 el número de cursos es 

sumamente reducido en relación con los correspondientes a los años 1990-1993, 

en el que el ascenso en el número de cursos es notorio. El crecimiento en esta 

segunda fase responde a la necesidad que existió de actualizar y readaptar los 

conocimientos de los empleados de esta Institución ya que su ambiente laboral fue 

impactado por la modernización bancaria y por las transformaciones internas, lo 

cual se manifiesta en el incremento del número de cursos. 

Del periodo 1987-1989, el más bajo número de cursos ocurrió en 1989, 

hecho que se puede explicar porque en este año -según la Memoria de la CN8 de 

6  Los cursos clasificados para !uses sustantivas son los que contienen temas contables y 
financieros y los clasificados como en otros rubros son los que comprenden temas sobre 
motivación, sensibilización al cambio, gerenciales, secretarlales e Informáticos. 

7  Cabe comentar con respecto al número de cursos y de participantes que aparecen en las 
tablas Núms. 1 y 2, respectivamente, que los datos relativos a 1990-1992 se obtuvieron de las 
revistas bimestrales Núms. 10 y 13 de la CNB y los relacionados a 1993 son cifras estimadas 
derivadas de la información que se pudo obtener. 
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1989- se inician las medidas necesarias para escindir a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas de la CNB y se concreta su separación a principios de 1990; 

asimismo, "—se dio inicio a un programa ... en el área de organización y sistemas 

tendientes a dotar de una nueva estructura funcional a la Comisión, a la 

automatización de las labores de análisis y vigilancia preventiva y a dar un respaldo 

más eficiente a sus actividades en general...13  

Se puede considerar al proceso descrito anteriormente iniciado a fines de 

1989 y durante 1990- como el arranque de la etapa de transición y de 

readecuación de la CNB, acorde con las exigencias dictadas por la modernización 

bancaria, que a su vez implicó la organización de la capacitación del personal de la 

CNB para adaptar y actualizar sus conocimientos. 

Por lo que respecta al número de cursos de capacitación impartidos en 

1990, éstos como se ve, resultaron más bajos -al igual que los de 1989-, lo que se 

deduce obedeció a la etapa inicial de la reorganización interna del Organismo.9  

El número de participantes a cursos de capacitación impartidos también 

resulta significativo para establecer las diferencias en los dos periodos señalados, 

denotándose en la segunda etapa, 1990-1993 un incremento en esta materia: 

CNBS. Memoria 1989. México. 1990, p. 18. 
9  Los títulos de los cursos Impartidos de 1987 a 1989 se conocieron a través de fuente 

documental directa; los del periodo 1990 a 1993 corresponden a datos extraídos de las revistas de le 
CNB Núms. 10 y 13 ya citadas, pp. 47 y 48 y de la 68 a la 61, respectivamente, ad como de los 
temarios recabados para la elaboración del presente trabajo. 

Por lo que respecta a cursos de capacitación impartidos en 1988, únicamente se tiene el titulo 
de doce cursos impartidos. Se desconoce sobre qué temas versaron los otros siete, ya que la 
Memoria 1988 de la CNB señala que fueron diecinueve los cursos de capacitación al que asistieron 
313 participantes. Y de los trece que según señala la Memoria 1989 se impartieron en dicho año, se 
desconoce el titulo de cinco cursos, para hacer el total que se mencionan como Impartidos, con la 
participación de 389 empleados. 
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Tabla No. 2. Núm. de participantes a los 

cursos Impartidos 

1967 1988 1999 1990 1991 1992 1993 

192 313 389 842 1,242 2,292 2,510 

Total participantes: 894 	Total participantes: 8,1188 

En los años 1987 a 1989 ocurrió un número menor de participantes con 

respecto al periodo 1990-1993; en esta última fase se presentaron 

aproximadamente ocho veces más participantes a cursos de capacitación que en el 

periodo primeramente citado. 

Asimismo, se puede apreciar también que en el año de 1989 hubo un ligero 

aumento de participantes con respecto e los dos años anteriores. Puede afirmarse 

que este resultado obedece a expectativas del personal con respecto al proceso 

de modernización desarrollado en el Organismo, ya que todo cambio implica un 

reto, una esperanza y posibilidades de superación personal, que en este caso se 

presentaría a través del reconocimiento del grado de preparación y de 

actualización individual. 

Otro dato que permite establecer diferencias entre las dos etapas 

comparadas es el número de participantes a cursos de capacitación con respecto 

al total de empleados: 

39 



Tabla Núm. 3. Núm. de participantes a cursos 
de capacitación con respecto al total de 

empleados del Organismo 

AÑO NUM. DE 
EMPLEADOS 

NUM. PART. A 
CURSOS CAP. % 

1987 947 192 20 
1988 960 313 33 
1989 964 389 40 
1990 791 842 106 
1991 841 1,242 148 
1992 856 2,292 268 
199310  

Como puede apreciarse en la tabla Núm. 3, en los años 1990-1993 se 

generó un mayor número de participantes a cursos de capacitación, ya que su 

número rebasa a la planta laboral del Organismo, información que sin embargo, no 

permite asegurar que el 100% del personal recibió capacitación. Más bien este 

incremento en el número de participantes obedeció a que algunos empleados 

tomaron dos o más cursos de capacitación. No obstante, los datos revelan una 

política de capacitación más intensa en la fase que se comenta. 

3.5 Temas de los cursos Impartidos en el penado 1987-1989 

Habida cuenta de que con el periodo 1990-1993 se da una readecuación en el 

aspecto de la capacitación del personal de la CNB, se describen a continuación los 

títulos de los cursos correspondientes a los años 1987-1989, para compararlos con 

10  Respecto al año de 1993 no se pudo obtener la información correspondiente e la planta 
laboral, contando sólamente con el dato estimado de 2,510 participantes a cursos de capacitación, 

40 
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los del periodo citado en primer término. Se ha considerado conveniente dicha 

comparación con el objeto de obtener una visión total de los cursos, revelando 

hacia dónde se dirigió la capacitación del personal. 

Títulos de los cursos Impartidos durante la primera 
etapa comparada: 1987, 1988 y 1989 

1987 

1. Actualización fiscal 
2. Elementos de reaseguro 
3. Formación y desarrollo de mandos intermedios 
4. Taller de encaje legal 
5. Taller práctico de encaje legal 
6. Inglés básico 
7. Inglés intermedio 
8. Inglés avanzado 
9. Inmersión total en el diseño de sistemas de 

información 
10. El aspecto legal del fideicomiso público 
11. El aspecto contable del fideicomiso 
12. Sistema bancario mexicano y sus operaciones 
13. Computación para usuarios 
14. Auditoría operativa 

En 1987 se visualizan ocho cursos para áreas sustantivas y seis de 

capacitación dirigidos hacia otros rubros, entre los que destacan en relación con 

nueva tecnología, un curso de computación y uno de inmersión total en el diseño 

de sistemas de Información. 

1988 
1. Funcionamiento e integración de la Comisión Mixta 

de Seguridad e Higiene 
2. Importancia de la función supervisora 
3. Manejo de la comunicación en la supervisión 
4. El archivo y su funcionamiento 
5. Taller de redacción 
6. Taller de redacción I 
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7. Taller de redacción de informes técnicos 
8. Desarrollo organizacional 
9. Desarrollo y organización de equipos de trabajo 
10. Lo que todo jefe debe saber sobre la motivación 
11. La efectividad en las relaciones interpersonales 
12. Formación y desarrollo de mandos intermedios 

Para 1988 los cursos hacia áreas sustantivas fueron dos, y hacia otros 

aspectos diez, destacando los de carácter motivacional y de desarrollo de la 

organización e integración de equipos de trabajo. 

1989 

1. Principios técnicos del seguro de daños 
2. Auditoría integral 
3. Actualización fiscal 
4. Integración de equipos de trabajo 
5. Régimen de inversiones de cuentas maestras 
6. Eficiencia personal 
7. Inducción institucional 
8. Formación de instructores I 

En lo que respecta a este año, se observan cuatro cursos dirigidos a áreas 

sustantivas y cuatro dirigidos a otros aspectos. 

Para comprender con mayor claridad las deficiencias y los avances en el 

terreno de la capacitación en la etapa 1987-1989, en el presente trabajo se 

dosificaron los cursos en 'Ama 1', los dirigidos a las áreas sustantivas de la CNB, y 

en 'Asea 7, los orientados para la capacitación en diversos rubros: (tabla 4)11  

11 Los cursos Elementos de reaseguro y Principios técnicos del seguro de daños, Impartidos 
en 1987 y 1989, se dirigieron a personal del área de seguros, en consideración a quo en ese periodo 
aún no se separaban las Comisiones, la que se da en 1990 como ya se citó en el presente trabajo. 
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TABLA NUM. 4. CURSOS IMPARTIDOS PARA ÁREAS SUSTANTIVAS 
POTROS EN DIVERSOS RUBIOS, 1947-11120 
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Puede observarse que los cursos sustantivos se mantuvieron en cifras muy 

modestas. Asf, para 1987, ocho; para 1988, dos, y para 1989, siete cursos. Lo que 

12  En la Memoria de le 045 de 1909 se menciona que en este año, en si que se dan los 
primeros pesos para la modernización del Organismo, se establecieron algunos contados con 
organismos Internaciones relacionados con la supervisión bancaria. CNB. Memoria 1989, op. 
pp. 17 y le. 

Estas reuniones en su mayoría fueron convocadas por el Centro de Estudios Monetarios 
Latinoamericanos (CEMLA) en coordinación con el órgano supervisor del pata anfitrión. 

El artículo Intitulado 'Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA)`, cita que la 
CNB en 1989 reingresa como miembro colaborador de dicho Centro, sin señalar en qué fecha la 
CNB deló de ser Integrante. ''Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA)'. Boletín 
Financiero, del 23 al 27 de agosto de 1993, p. 11. 
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da un total, en tres años, de diecisiete cursos impartidos en áreas sustantivas, 

incluyendo tres participaciones en reuniones internacionales en 1989, mientras que 

los cursos no sustantivos suman en los tres años, veinte. 

3.6 Cursos impartidos en si periodo 1990-1993 

Al Igual que en la etapa 1987-1989 y para tener una idea de los avances y las 

tendencias de la capacitación en los años 1990-1993, se dividen los cursos 

sustantivos en "Area 1" y la capacitación clasificada oomo en otros rubros en 

"Area 2". 

A continuación se muestra la tabla No. 5 la cual contiene un resumen de las 

actividades de capacitación realizadas en el periodo 1990-1993. Para tener una 

información más detallada de los datos contenidos en dicha tabla, puede 

consultarse el Anexo 6, que es un cuadro concentrado de les diversas actividades 

de capacitación realizadas en la fase que se comenta y que corresponden a la 

información que se pudo obtener. 
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De las cifras contenidas en la Tabla Núm. 5 y del anexo 6, se desprende que 

en el periodo 1990-1993 hubo un crecimiento notable en la capacitación, sobre 

todo para áreas sustantivas, sin menoscabo de los cursos considerados en otros 

rubros y de los informáticos que también se proporcionaron al personal. 

13  Para lustrar la capacitación en el periodo 1990-1993 (tabla Núm. 5), se tomaron en cuenta 
únicamente los programas de capacitación más estructurados, como maestras, diplomados, 
especializaciones, etcétera, asá como a las reuniones internacionales y las visitas de misiones 
extranjeras, pues se considera que estas dos últimas actividades significaron un intercambio de 
Información y de experiencias en el ámbito bancario y financiero en general, en especial ei bursátil, 
que contribuyeron a fortalecer la formación profesional de los cuadros técnicos de esta Comisión. 
No se tomaron en cuenta cursos alelados ni becas que también se proporcionaron al personal, las 
que básicamente comprenden clases de inglés y carreras afines a las funciones de la CNB, como es 
la carrera de contaduría pública. 

Asimismo es preciso señalar que los datos presentados en la tabla Núm. 5 difieren de los 
asentados en la tabla Núm. 1, porque la fuente de donde se obtuvo la información para la tabla 
señalada en primer término únicamente proporciona cifras y los datos correspondientes a la tabla 5, 
se desprendieron de los temarios de los programes de capacitación señalados corno más 
estructurados y demás actividades en esta materia de la cual se obtuvo Información y cuyo detalle se 
puede consultar en el Anexo 6. 
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De esa manera, los cursos se duplican en 1991, se triplican en 1992 y se 

cuadruplican en 1993, todos con respecto a 1990. 

3.6.1 Tenme de los cursos sustantivos, 1090-1993 

En resumen, en el periodo 19901993 se impartieron doscientos sesenta y seis 

cursos para áreas sustantivas, lo cual muestra que la CNB pasó a una fase de 

intensa capacitación en búsqueda de la excelencia, adaptación y actualización de 

su personal con respecto a la nueva configuración de la banca y del sistema 

financiero en general, cifra que contrasta con la capacitadón impartida en los años 

1987-1989, en la cual apenas se impartieron diecisiete cursos hacia áreas 

sustantivas. 

Las características de esta nueva fase de capacitación implican ya no sólo 

cursos aislados, sino una capacitación más estructurada y constante que cubre 

diversos aspectos del ámbito bancario, del mercado de valores y del sistema 

financiero en general. Se organizan maestrías, diplomados, especializaciones, 

seminarios, talleres, programas, conferencias, reuniones y visitas internacionales. 

De los programas organizados en 1990 para esta nueva etapa de la 

capacitación en áreas sustantivas, sobresalen el Programa de formación del 

supervisor bancariou, dirigido a personal de nuevo ingreso con miras a ser 

14  La Ley Federal del Trabajo de 1978 contempla por primera vez la posiblidad de la 
capacitación y adiestramiento anteriores a la contratación. Citado por Miguel Acosta Romero y 
Laura Esther de la Garza Campos, op. cit., p. 268. 



47 

contratado definitivamente, con base en resultados, mismo que se mantiene por 

cuatro años consecutivos, de 1990 a 1993, y la Maestría en supervisión y 

contraloría de entidades financieras, puesta en marcha en 1991, y se mantiene 

para los años 1992 y 1993, los cuales el área de capacitación menciona, junto con 

el Diplomado de desarrollo gerencia!, como los logros cualitativos más 

sobresalientes en materia de capacitación. 

Entre los cursos de capacitación hacia áreas sustantivas, en 1992 destaca el 

Programa integral de capacitación sobre estrategias de supervisión, dirigido al 

personal técnico de las tres Comisiones: Nacional Bancaria, de Seguros y Fianzas, 

y de Valores. En 1993 se impartieron las especializaciones en Administración 

financiera y mercado de dinero y la de Mercados de capitales. 

Los programas a que se ha hecho referencia, tuvieron como objetivo 

general capacitar a empleados y funcionarios de la Comisión Nacional Bancaria en 

aspectos muy específicos en cuanto a especialización se refiere, relacionados con 

las funciones de inspección y vigilancia que corresponden al Organismo, conforme 

a lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito. 

Continuando con la capacitación hacia empleados de áreas sustantivas y en 

apoyo de la supervisión MACRO, en 1993 se impartieron los talleres Calificación de 

la cartera de créditos y de Banca de inversión. 

Con respecto e esta posibilidad, el articulo 153-G de dicha Ley establece: "Durante el tiempo en 
que un t'abalado, de nuevo Ingreso que requiera capacitación Inicial para el empleo que va a 
desempeñar reciba ésta, prestará sus servicios conforme a las condiciones de trabajo que rijan en la 
empresa o a lo que estipule respecto a ella en los contratos colectivos'. Por su parte, el artículo 153-
M de la citada Ley, menciona: '... podrá consignarse el procedimiento conforme al cual el patrón 
capacitará y adiestrará a quienes pretenden ingresar a laborar en la empresa, tomando en cuenta, en 
su caso, la cláusula de admisión'. Ley Federal del Trabe/o de 1978, op. cit., pp. 57 y 59. 
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Dada la amplitud de los programas de capacitación mencionados en este 

apartado enfocados hacia áreas sustantivas y a fin de proporcionar más datos al 

respecto corno contenido, objetivos y destinatarios, en los anexos del 7 al 13 se 

puede consultar al respecto. 

Entre las actividades de capacitación para dichas áreas se contemplan en 

este periodo de 1990-1993, 9 seminarios y 5 conferencias relacionadas con el 

sistema financiero mexicano, en las que participaron empleados y funcionarios del 

propio Organismo. Su detalle figura en los anexos 14 y 15. 

Otro renglón relevante lo constituye la participación de funcionarios en las 

reuniones internacionales como una manera de intercambiar información y 

experiencias con organismos similares de otros países, las que tuvieron un 

ascenso durante esta etapa en un número de veinticuatro reuniones 

internacionales y de trece visitas de misiones extranjeras a la Institución. Entre las 

visitas de misiones extranjeras a la CNB destacan las de: Fondo Monetario 

Internacional (FMI), Banco Mundial, Banco de Inglaterra, Junta de la Reserva 

Federal de los Estados Unidos y Banco Nacional del Canadá. 

El número de reuniones internacionales en el periodo (1990.1993) contrasta 

con la etapa 1987-1999, ya que en esta última etapa sólamente en 1989 se tuvo 

participación en tres reuniones de esta naturaleza. 

Para más información acerca de lugares y fechas en que fueron celebradas 

las reuniones internacionales puede consultarse el anexo 16 y para las misiones 

extranjeras que visitaron ala CNB, el anexo 17. 
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3.6.2 Temas de los cursos en otros rubros, 1990-1993 

Entre los cursos de capacitación clasificados como en "otros rubros", se 

encuentran los dirigidos a la sensibilización y motivación al cambio, al trabajo en 

equipo, hacia la excelencia y calidad total, capacitación a mandos medios y 

superiores en un moderno sistema de administración, los secretariales y cursos 

informáticos dirigidos a toda la organización. 

La impartición de estos cursos también muestra un crecimiento 

considerable. En los años 1990-1993 se impartieron en total cincuenta y cinco 

cursos en comparación con los veinte que se proporcionaron en los años 1987-

1989. 

En 1390 se organizó e/ curso La modernización de la CNB bolo el concepto 

de valor agregado; en 1991, los seminarios Integración de equipos de trabajo y 

Hacia la excelencia (Véase Anexo 18). En la etapa inicial de la impartición de 

capacitación en informática, la Subdirección de Soporte a Usuarios (1990-1991) 

proporcionó capacitación en este aspecto tanto al personal de las oficinas 

centrales como a las Delegaciones Regionales a través de los denominados 

Seminarios. Posteriormente, en 1992 y 1993, los cursos de informática fueron 

actualizados en sus nuevas versiones en un ambiente de Windows e impartidos 

por la Dirección Técnica de Recursos Humanos, Capacitación y Desarrollo 

Organizacional. 

El desarrollo del área de informática se describe en la parte final de este 

trabajo, por considerarlo relevante en la modernización de la CNB, ya que la 
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introducción de esta tecnología a las labores cotidianas, implicó un amplio proceso 

de readaptación de los recursos humanos mediante cursos de capacitación para 

su aprovechamiento óptimo. 

A fin de capacitar a mandos medios y superiores con un enfoque moderno 

de administración, se organizó el Diplomado en desarrollo gerencia!, que fue uno 

de los programas sobresalientes de 1992 y que se mantuvo para 1993. En igual 

forma que los cursos sustantivos, puede observarse su detalle en el Anexo 19 de 

este trabajo. 

Asimismo, en 1992 se impartió el Curso de Asertividad (Véase Anexo 20) y 

en 1993 el Programa de desarrollo secreterial (Véase Anexo 21) dirigido a este 

personal de apoyo a efecto de evitar su rezago. Se continuó capacitando en el 

aspecto de motivación, para lo cual se impartió el curso sobre Inducción a la 

modernización de la CNB, y en materia de computación, el Curso Integral de 

Informática básica a supervisores, que, como su nombre lo indica estuvo dirigido a 

personel de áreas sustantivas y, posteriormente en 1994, se organiza e imparte a 

todos loa niveles de le Comisión. 

3.7 Características generales de loe cursos del periodo 19904993 

En esta etapa los cursos fueron orientados a impartir conocimientos al personal de 

áreas sustantivas cubriendo no solamente aspectos relativos al ámbito bancario, 

sino también se procuró un acercamiento al sistema financiero en general, en 

especial del mercado de valores. Caben destacar como aspectos cualitativos más 

importantes aquellos programas de capacitación que comprendieron varios cursos 
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y que por su complejidad y extensión implicaron mayor duración. Bajo esta 

administración se capacita por vez primera a personal sujeto a contratación 

definitiva con base en resultados. 

Por iniciativa del grupo de Estrategias de Supervisión de la Coordinación de 

Supervisores del Sistema Financiero (COSSIF), se capacitó conjuntamente al 

personal técnico de las tres Comisiones.15  Además, se impartió capacitación sobre 

el manejo y operación de los instrumentos del mercado de capitales y en el 

conodmiento y funcionamiento de la bolsa de valores; en el manejo de inversiones 

a corto plazo y estrategias en la administración de tesorerías y mesas de dinero; 

vigilancia e inspección de la banca múltiple, banca de desarrollo y organizaciones 

auxiliares del crédito y, para efectos del programa MACRO de supervisión, se 

capacitó al personal en los aspectos de la calificación de la cartera de créditos y 

banca de inversión. 

Asimismo, a través de seminarios y conferencias existió capacitación sobre 

el factoraje actual en México, así como en políticas y estrategias de la banca 

múltiple; en técnicas de supervisión y armonización contable; en valores de renta 

fija y sobre banca de Inversión; sobre la nueva banca y agrupaciones financieras 

en México; en aspectos jurídicos del nuevo sistema financiero mexicano; sobre los 

warrants y la aplicación de la auditoría de informática en la banca mexicana; en 

desarrollo gerencial y en el aspecto motivacional, así como en inducción y 

modernización de la CNB y, para las funciones secretariales, se organizó un 

programa ex profeso. En el anexo 6, se puede consultar la amplia gama de temas 

que cubrió la capacitación en el período 1990-1993. 

15 Véase supra nota de pie de páginas de la Introducción del presente trabajo, p. I. 
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Los encargados de impartir esta nueva visión de la capacitación fueron una 

universidad privada del país, institutos especializados en materia financiera, 

funcionarios de la propia Comisión, de la de Seguros y Fianzas y de la de Valores; 

instructores externos de reconocido prestigio, invitados extranjeros, funcionarios 

de la banca, del Banco de México, un instituto de administración pública y una 

academia de derecho bursátil. Abarcando la extensión geográfica del país, a partir 

de 1993 la capacitación se hizo extensiva a las delegaciones regionales de la 

CNB16, a través de TV Instruccional, que se constituyó en una innovación de la 

capacitación a distancia, para lo cual previamente se impartieron cursos de 

formación de instructores a personal de las propias Delegaciones, para que a su 

vez proporcionaran dicha capacitación en sus respectivas áreas. 

La exposición realizada en el presente trabajo acerca de la capacitación 

proporcionada en el periodo 1990-1993, permite asegurar que esta materia en la 

CNB tuvo un resultado cuantitativo y cualitativo importante, porque, además de 

mostrar un crecimiento considerable en el número de cursos, los temas incluyeron 

no sólo aspectos relativos al ámbito bancario, sino también materias relacionadas 

con el sistema financiero en general, en especial el bursátil, con el oblato de 

proporcionar al personal encargado de la función de inspección y vigilancia un 

panorama actualizado del sistema financiero en su conjunto y contribuir en la 

reconfigureción del perfil profesional de los empleados responsables de esta 

función. 

16  las Delegaciones Regionales de la CNB se ubican en Guadalajara, Jai., Hermosillo, Son., 
Mérida, Yuc., Monterrey, NI., y Veracruz, Ver. 
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3.8 Capacitación y desarrollo de los recursos Informáticos 

El área de Informática representó un importante papel en el proceso de 

modernización de la Comisión Nacional Bancaria pues adoptó -dentro de un 

programa de desarrollo informático- sistemas automatizados de información para 

apoyar las labores de análisis y vigilancia preventiva de las instituciones de 

crédito,17  y diseñó sistemas administrativos (financieros, humanos y materiales del 

Organismo), apoyándose en una infraestructura tecnológica avanzada, en el 

desarrollo de una "cultura informática" y en la creación de un centro de cómputo 

con la más afta tecnología del mercado. 

Se proporcionaron cursos de capacitación a los usuarios de los sistemas 

señalados en el párrafo anterior, así como para el demás personal usuario de 

computadoras personales (PC's). 

A continuación se plantea el desarrollo de estos recursos en la CNB, a los 

que las memorias de 1987 a 1992 hacen alusión brevemente: 

a) En 1987 se inició un programa encaminado a sistematizar las labores que 

eran realizadas en forma manual con objeto de apoyar las actividades sustantivas 

del Organismo. 

b) En 1988 se emprende un proceso de actualización e innovación en el área 

de sistemas automatizados, sustituyendo los tradicionales formatos 

mecanografiados y como parte de este proceso da inicio el Sistema de Información 

17  Véase supra nota de pie de página12  del Capítulo II. Modemlzaclon del sistema bancario y 
de la Comislon Nacional Bancaria, p. 26. 
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Financiera (SIF), alimentado por los 'Estados Analíticos de Cuentas', que 

periódicamente proporcionan las entidades supervisadas, con el propósito de 

ampliarlo a otros documentos. 

c) En el último trimestre de 1989 se inicia un programa importante en el área 

de sistemas, encaminado a desarrollar la automatización de las labores de análisis y 

vigilancia preventiva, así como a dar un respaldo más eficiente a las actividades del 

Organismo en general. 

d) El año 1990 es considerado como el de arranque de la modernización al 

interior de .la Comisión, como ya se mencionó. Un aspecto muy importante lo 

constituyó el uso, la aplicación y el aprovechamiento de los recursos informáticos 

en las labores cotidianas del Organismo, proceso que requirió la capacitación, la 

asesoría y el soporte de los usuarios tanto de los sistemas automatizados de 

información implantados en los equipos centrales como en el uso de PC's en forma 

independiente, desarrollando una cultura informática entre el personal, para estar 

acordes con uno de los nuevos lenguajes de la modernización tecnológica: la 

informática, citado en el Plan Nacional de Capacitación y Productividad 

1991-1994.18  

En 1990 el esfuerzo en esta materia estuvo centrado en la "automatización" 

de las labores y para 1991 en su "sistematización•; es decir, el aprovechamiento de 

la infraestructura informática para lograr la simplificación de las labores operativas y 

la racionalización de los recursos. 

18  El otro lenguaje lo constituye la estadística. Programa Nacional de Capacitación y 
Productividad..., op. cit., p. 23. 
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En este mismo año, el equipo utilizado durante mucho tiempo se sustituyó 

por los nuevos equipos de tecnología de punta. La importancia que asignó la 

Comisión al desarrollo en esta materia se reteje en el dato siguiente: del total del 

gasto de inversión erogado en 1990, el 60.34% se canalizó a la adquisición de 

equipo informáticol9  

En esta etapa inicial de la aplicación y el uso de la informática, los cursos de 

capacitación en esta materia fueron organizados -en el periodo que abarcó 1990 y 

primer semestre de 1991- por la Subdirección de Soporte a Usuarios, dependiente 

de la Dirección General Ejecutiva de Informática y Organización e impartidos por 

instructores externos y personal de esta área. En el primer semestre de 1991, esta 

función fue transferida a la entonces Dirección Técnica de Recursos Humanos, 

Capacitación y Desarrollo Organizacional. En el Anexo 22 de este trebejo se 

presentan los cursos impartidos por el área citada en primer término. 

19  En este trabajo se omite la especlficaci¿n de equipo y cifras en dinero, optando por 
porcentajes. CNB. Memoria 1990, op. clt., pp.19 y 22. 



CONCLUSIONES 

La capacitación de los trabajadores en nuestro país tiene sus orígenes en la tercera 

década del presente siglo, en los albores de la industrialización que se desarrolla 

en los cuarenta y cincuenta. De modo breve fueron descritas en el presente trabajo 

las principales normas que se han elaborado al respecto de ese entonces a la 

fecha, proceso de regulación que deriva en el establecimiento de su obligatoriedad 

en la Ley Federal del Trabajo de 1978, como resultado de las reformas al artículo 

123 Constitucional realizadas en ese mismo año, con las que se eleva a rango tan 

relevante la capacitación de los trabajadores. 

No obstante la norma que establece la obligación de impartir capacitación a 

los trabajadores, es palpable que no se ha dado cabal cumplimiento a dicho 

ordenamiento legal y hoy en día, tanto en la iniciativa privada como en la 

administración pública se manifiestan múltiples debilidades en su impartición lo 

cual se refleja en una fuerza laboral insuficientemente preparada para asimilar los 

adelantos tecnológicos y adaptarse a los nuevos esquemas que se están 

implantando en la organización del trabajo para incrementar la producción de 

bienes y servicios. 

El interés por la capacitación de los trabajadores -que trasciende el aspecto 

legal de su obligatoriedad- y por la materia educativa, se manifiesta al adoptar 

nuestro pais el modelo de desarrollo económico que incorpora nuestra economía a 

las nuevas modalidades de integración y competencia internacionales en donde la 

productividad es un elemento central y la participación de la fuerza laboral para su 

logro es una actividad fundamental y de cuyo grado de preparación depende en 

gran parte que los resultados sean satisfactorios. 
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La capacitación y la educación en todos sus niveles, pero en especial la 

tecnológica merecen una atención prioritaria para superar sus deficiencias, toda 

vez que la fuerza laboral en México presenta un gran rezago educativo que la limita 

pare comprender y participar plenamente en los procesos productivos. En 

contraste, los trabajadores en los países industrializados poseen un alto nivel 

educativo y entrenamiento electivo para al trebejo que les permite, en combinación 

con el uso de tecnologías avanzadas y con la adopción de nuevas formas en le 

organización del trabajo, incrementar sus niveles de eficiencia y productividad. 

Las recomendaciones para atender la capacitación de loe trabajadores y la 

materia educativa son múltiples porque de igual manera lo son sus deficiencias, 

según se desprende del Programa Nacional de Capacitación y Productividad 1991-

1994; pero además, en el caso de la capacitación esta deberá adecuaras a una de 

las nuevas tendencias que se están adoptando en el mercado laboral como es la 

denominada flexibilidad funcional' también llamada "polivaiencia de funciones', la 

que exige del trabajador una participación más amplia en loe procesos productivos 

y una mayor capacidad de decisión. Corresponde a la capacitación dentro del 

ámbito laboral desarrollar tales aptitudes en loe recursos humanos, mediante 

cursos de capacitación dirigidos a cubrir procesos productivos en vez de puestos 

que es la manera tradicional como se ha venido impartiendo en el sector industrial 

yen las entidades de la administración pública. 

La capacitación del personal de la Comisión Nacional Bancaria en los años 

1990-1993, se inscribe en el proceso de modernización económica del país 

descrito en el desarrollo del presente trabajo, vinculada directamente a las 

reformas llevadas a cabo en el sistema bancario nacional, las cuales tuvieron como 
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propósito disminuir la regulación protectora que restaba presencia y competitivided 

a la banca en el mercado nacional, con perspectivas de su integración en el 

mercado financiero global. 

Paralelamente al proceso de modernización instrumentado en el sistema 

bancario nacional, le Ley de Instituciones de Crédito otorgó a la CNB facultades de 

las que anteriormente carecía con el objeto de fortalecer sus funciones de órgano 

supervisor. Congruente con la presencia de un sistema bancario dinámico con una 

mayor libertad para operar, la CNB llevó a cabo un amplio proceso de 

modernización integral que consistió en redefinir su función supervisora mediante 

acciones tendientes más que a une supervisión correctiva, optar por una de carácter 

preventivo que permitiera detectar anticipadamente posibles contingencias en el 

ámbito de la actividad bancaria, cambiando también sus sistemas de registro y 

elaboración de información tradicionales por un Sistema General Automatizado de 

Supervisión Bancaria; además llevó a cabo la reestructuración y desarrollo de su 

organización, la incorporación paulatina de nuevas formas en la asociación del 

trabajo y le adopción de tecnología informática a sus labores cotidianas. 

La separación de la Comisión Nacional Bancaria de la de Seguros y Fianzas 

el 3 de enero de 1990 da lugar e una nueva estructura organizacional en la CNB y 

marca el inicio de un proceso de modernización integral que actualmente aún no 

concluye, en el cual se sientan las bases y poifticas actuales de capacitación. 

En virtud de que los enfoques, métodos y técnicas de supervisión sufrieron 

cambios radicales en su procedimiento, así como por todas las demás 

transformaciones llevadas a cabo en el proceso de modernización integral del 
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Organismo, con el objeto de adecuar su función y no quedar en rezago con 

respecto a su objeto de supervisión, la CNB realizó un amplio programa de 

capacitación pera actualizar los conocimientos de su personal en especial de sus 

cuadros técnicos y funcionarios, los cuales comprendieron temas del sistema 

financiero en general, especificamente el bancario y bursátil; asimismo, incluyó la 

introducción de avances tecnológicos a sus labores, impartió cursos de 

computación a todos los niveles de la organización, así como otros ligados a las 

nuevas tendencias adoptadas en el mercado laboral con criterios de productividad, 

como el trabajo en equipo, hacia la andancia, etcétera. 

Puede asegurarse que el desarrollo de la capacitación en la CNB en el 

periodo 1990-1993, inscrito en el proceso de la modernización bancaria e 

institucional, mercó avances importantes tanto en el número de cursos como en la 

temática de los mismos pues en una gran parte de ellos incluyó temas contables y 

financieros definidos en la presente investigación como cursos sustantivos, sin 

menoscabo de los dirigidos a cubrir otros aspectos relacionados con la 

sensibilización y motivación al cambio, al trabajo en equipo, en desarrollo gerencia, 

etcétera, los cuales se definieron como cursos en 'otros rubros'. 

Por contra, la tendencia de los cursos de capacitación impartidos en el 

periodo 1987-1989 se orientó hacia aquéllos definidos como 'en otros rubros', 

dejando al margen aspectos relacionados con las funciones sustantivas del 

Organismo y cuyo número en los tres años analizados fue muy inferior a los 

impartidos en los años 1993-1993, 
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No obstante lo relevante de la derrama económica y de los esfuerzos 

realizados en materia de capacitación en esta Institución en el periodo 19901993, 

no se localizó información que permitiera valorar o medir sus resultados. En las 

Memorias de la CNB aparece información muy limitada que básicamente se refiere 

e algunas actividades de capacitación sin hacer mención de los resultados 

obtenidos. Donde es palpable que se dio un aprovechamiento de la capacitación 

sin recurrir a información escrita que lo avale, fue en materia de cursos informáticos 

ya que el uso de computadoras se generalizó en las labores del Organismo en 

todos los niveles, aunque se dio el caso de empleados que, habiendo tomado 

cursos de computación no pudieran aplicar los conocimientos que aprendieron por 

carecer del equipo necesario. 

Tampoco se dispone de datos precisos, porque en ninguna Memoria de la 

CNB se señala, de la colocación real y aprovechamiento en puestos de trabajo de 

personas que han cubierto satisfactoriamente cursos de capacitación. Al parecer 

no hay una política clara para el aprovechamiento de los recursos humanos en 

base a cepacitación. 

Una de las problemáticas internes e las que parte del personal se llega a 

enfrentar para tomar cursos de capacitación es la resistencia que presentan 

algunos funcionarios pera autorizarlos a participar, lo cual se manifiesta de diversas 

maneras que van desde no comunicarles de loe cursos disponibles de los cuales el 

área de capacitación informa a estos funcionarios para que los hagan del 

conocimiento de su personal, dar preferencia a unos empleados más que a otros, 

negarles definitivamente la autorización o bien, cuando asisten, es sin la convicción 

de esos funcionarios. 
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En los inicios del proceso de modernización institucional, la capacitación en 

esta Institución tuvo una tendencia hacia los niveles medios y superiores; sin 

embargo, a partir de 1991 se orientó hacia el personal técnico encargado de la 

supervisión y, en 1993, cuando se organiza el Programa de Desarrollo Secretarial 

es cuando la capacitación alcanzó a todos los niveles de la organización, debiendo 

aclarar que los cursos de informática fueron impartidos a todos los empleados de la 

Institución desde 1990. 

A través de la experiencia laboral ha podido detectarse que diverso personal 

que cursó maestrías, diplomados, etcétera, ya no forma parte de la Institución por 

diversas circunstancias, que van desde el interés individual por buscar su 

desarrollo profesional y económico en otras instancias al no encontrarlo o tenerlo 

en el Organismo, como por los programas de retiro voluntario o liquidaciones 

puestos en práctica como resultado de los períodos de ajuste y reestructuraciones 

que ha tenido el Organismo en su proceso de adecuación, por lo que la 

capacitación proporcionada a este personal se desaprovechó. 

Respecto a la capacitación que se proporciona en esta y otras instituciones 

valdría la pena preguntarse si la acumulación de diplomas y de certificados de 

maestría o de especialidades, realmente ha beneficiado a la Institución en los 

últimos años o sólo ha agrandado currículas personales. 

Resulta indispensable permear a toda la estructura la oportunidad de 

capacitarse; mantener una constante revisión del perfil del personal contratado y 

del que ya se encuentra en activo a fin de darle seguimiento a lo largo de su 

actividad profesional en un marco de excelencia. 



62 

Pero le capacitación no es el remedio mágico que por si misma estimule el 

potencial productivo de los trabajadores. Es un conjunto de elementos 

considerados como satisfactoria básicos para su bienestar los que deben ser 

resueltos y considerados en su conjunto -lo cual se reconoce en el Plan Nacional 

de Desarrolle 1989-1994 y el Programa Nacional sobre Capacitación y 

Productividad 1991.1994- para que los trabajadores desarrollen plenamente sus 

capacidades productivas y desplieguen su creatividad. Estos elementos son: 

vivienda digna, derecho a servicios médicos, alimentación, educación, 

capacitación, trabajos bien remunerados, un sano clima laboral con posibilidades 

de desarrollo profesional dentro de la empresa, entre otros. 
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411. Mudes de O:PM* de Tree de aletee e IIIPC 
to litem Lepl Mea* de Olmo 

111911MALMAM011 III *PICADOS DI COMMUM 
(Pmededico y 6 Malo) 

reepe~ 
1. *roo Escalmo dots Ucear. de Vires 

Mala* 
62. lalemee Fintaras 

63 11~035 de Velase 

64 Faenas Ruieriis 

04 Yerma de Cdpialie 

Araba del lamido de Calan 

17. %Moka de Iminión 

IMITMall MAMO 
TALLAR: CA1MM01011 Ce LA COIMA CC 011110112111 

(Ello Mer, sil corno el de brea de Inissilto llana pele de bi 
elepe de deedoternereo de loe Menudee del Reame limo de 
11~) 
Del berro OS tan de le Can de a Crees de Calaos, 
. len asumido la mula vidis setaseleles 
be Pagar o MACRO 
M. Calidad de Sea* 

eo Ciesderieree de le Opinan de Caro 

41.1ssilican tskiree 
52. Res* peno le Calikación de r Cenen de dadlas 
451. bleadalogle de Cialseción 
44 Rapes pera Oweeilkseer de ropa 
M. Repipi sobre Ceralisuan 

II ames de Relato ~Pie 
47 %epa Atiosedoe 
Mi Parar itiedemedee  

72 Nem* de Dado 

74 lemieslo de 01411114 
74 lbarelle 
71 faieelieles de arar 

IMMO A IPS 191111100011115 111111011011111 
77. Celliaecan de le Cenen de CM*, (MACHO) 
711.1niaccan esta Misas de Ladra de Obro 
79. Dentasilided de saciadsdi 
40 apetecen* asma y Pedas 
N. Otero de Timaos 

IMIIMMOS 
42 lerriner de Sena de Inmien 

Molado W ~Ilegioeles) 
43. Sean" de Monas th ilmislelen y MireestlenCadera 
M. faairreobes Verde de Rale fli 

11011111111111101419 
M. Le apoden* de le Mama Irdarraias l 114ra lialliens 
SI la Irterialles corno Ileawelwai 4 le 0464111* 

M11111011114111~010119411 
67. Reunan de Gap» *Tarjo san auparen *iba oardeldide di 
Ireauderes fren~ y Calleran are 070171.7014 14~ 
M. II leislaild salare %pensión Barre 
M. Reunión de le Jures Desala de le AmileMn de Oraremos lapenbans 
Cenen* de Arada Latina y el Ceta 
90. V Recalmón de Técnicos de ~a» y Fissomen Mas* de MM ai 
liase y el Cribe 
41. Rematan Chupe de Deber, Mariden Mobeil Ccineoldede de Balear* 
florara y Coopereción era, Organismo Iliserviewee 
192. x Mentas de le Asocisan de Oralenled euPenteme 
ArarraLansyalCarta 

53. XXI Reunión de Eislonettralón de Seres Ceares Metierais eilibei 

114. Reunión de le ~o Dimatis do le Assaiden de apeamos lkiperileme 
Serra de Andaos Libe y M CM» 
56. Petra del Cm* de beim pr. a SuPintegin  Brea 

NUM 01 alS1011151111XTRAMERAli A LAMO 

96 tlrin del Gana de Inpletemi 

97. alón del Fria Morará Mandona 
49. Mión de I ára de la Resina Fedsnd 

M. laeion de le Omisbn de ~arrasa 011eene ~Ser° Coeletiloinee 

100. Mite del Oreo Resana *Cene* 
101. liar del Fi* Nitral Bank al Balan 
102. Melón del Banco Cettal de Marie 
103. Miar del Costra alas Crercy 
104. asan de 'any LMS 

106. Misión del Fondo liaerld Internale,* y el lance Murar 

(TOTAL  CURSOS BUSTANIVOS 106 

**e 1. Com mardoss.. 
M./uta ia de la Caddlethres del Room Actial 
70. Piloso de dupereilln 
11. Caer de r Masar yaiipe Firwalleo per Mes* ~de 

111111111AUDAD OS MIMA MI 11141411411 
(Pirata IMMO, 

72. Iracieuxión s le Broa de amito 
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/AMI • 
PONS IINERIIIMEIDS 

oruawas r ossmasuompreacot 
ohm Dimmedo Inició en 1097 se meneen y.1.1013 y mi Herede 
171, KIM po0.dM0lwy use me**, epa en*" moren 10 roma. 
*M'el* vw su *tale en 1102) 

112TWA 
11. O" de Aieftided 
11 Inea*n e le CM 
13 Indmeelen e le Meeredeselen del C1117 

CAPACIM1201$ A IMIONLINIACION11111111.1011Mill 
14 Tele de Temiese Dideellese Pah 7777*******7  

Inealen e le Alelordoesien de le Ce* 

Mengue de %eine» Seeseirlel.. 
le ~III llensee y Pideliendiono 
20. 07~n Apeado 

71. AelroAded 

22. Anee* de ~lona y elende de Cenen». 
23 TI* inedia** y Celoendle 

11117/0111117113 
21 17wel 
71 ~km 

ileZios con Windose 
77. *my Ocre Lee 

* Aquel de Cleeenele Adminebelen 

P110111111111111 011~1112110111311117ANAL 
Onda de 7 ~te) 

17. h. 	entre de le ~Ski lleceeleelel 
111 liteldedie Aekneleeniede 

a Wad pire ~den 
21 Oreo ireearel de Irebrndbe Bedoi Supenesone (ineeprepel pu* 
pepino 11e43* ~dm* Excel y legro pera Widoen) 

TOTAL CURSO, EN GIROS ~OS: a 

72 
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PROGRAMA DIRIGIDO A: 
Supervisores de la tres Comisiones 
Comisión Nacional Bancaria 
Comisión Nacional de Segures y Fianzas 
Comisión Nacional de Valores 

FECI4A: 
Este Programa se cumplió de septiembre a 

noviembre de 1992. 

OBJETIVOS 
Compendiar al personal técnico de las tres 
Comisiones de les responsa dadas y tareas 
que a cada una de elles corresponde 

DURACION 
De lunes a jueves doe horas diarias 

cede sesión. 
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ANEXO 7 
PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACION 

SOBRE ESTRATEGIAS DE SUPERVISO« 
(CNB-CNSF-CNV) 

' " 	• MIMO ea Alineet011191411001ü),  , 
AUEC011111111 
2: lipeciiiikedél,  ' 	' 	11 

, 	 ~IBAtPw 

., -- 	' 	Man« 	r 	
. 

Propedéutico Pece cubro apestes de Seguretc 
I. Sistema Financiero Mexicano I. Generalidades 

N. Reservas Técnicas y para Fluctuadones de 
II. Grupos Financieros Valores, Constaudón, Incremento y Registro 

Contable 

10. Régimen de Inversiones de las Reservas 

Módulos Técnicas y pera Fkiduaciones de Valores 

IV. Capital Pagado, su Repleto Contable e I. Comisión Nacional Bancaria Inversiones 

II. Sistema Bancario y Crediticio V. Determinación del Capital Minimo de Gatada 

111. Operaciones Básicas de la Banca Múltiple Pera 	 de Ramas: cubrir apodos 

IV. Operaciones Básicas de las Organizaciones 
Auxiliares del Crédito I. Exposición de les Generalidades de la Fianza 

V. Estructura Orgánica del Banco de México 0. Marco Legal 

VI. Sistemas de Vigilancia Preventiva III. Catálogo de Cuentas 
VII. Actividades de Inspección 

HOJAI DE 2 
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Programa Integral de Cepacitectdn sobre Estrategias de 
Bupeivisión (CNB, CNSF-CNV)... 

TEMARIO SOBRE ASPECTOS RELATIVOS 
A LA COMISION NACIONAL DE VALORES 

KW) 

1. El Mercado de Valores 
2. Póncipales Elementos del Mercado de Valores 
3. La Intennedisción en el Mercado de Valores 
4. Obligaciones de la Casa de Bolsa a Nivel 

Ley y Circulares 
5. Concepto y características de los Instrumentos 

que en la actualidad llenen mayor aceptación 
en el Mercado 

C. Operaciones más comunes que se realizan en 
el Mercado de Valores 
T. Otras operaciones 

8. Marco Legal y Financiero 
9. El Universo de Inspección 

10. Registro Contable Básico de las Operaciones 
11. Contabilidad 

12. Agrupaciones Financieras 
13. Comportamiento del Mercado de Valores de 1989 

a la fecha. 

11~2 DE 2 
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ANEXO S 

PROGRAMA DE FORMACION DEL SUPERVISOR BANCARIO 

1 	PROGRAMA MODO A 	p 	 MEMOS 

Personal de  nuevo ingreso al área de suPetvislán  

Formar personal en el campo de la supervisión, 
sujeto a contratación definitiva en base a resultados. sujeto a capacitación via aula y al adiestramiento Al 	nomino 	ei 	curso, 	el 	personas 	estaré 	en  

en el puesto de trabajo. condiciones de explicar: 
oi Programa inició en 1990 y se mantiene a la • Cómo se integra el Sistema Financiero Mexicano 
fecha del presente trabajo, redisefiando su - Generalidades sobre el marco jurídico aplicable 
composición conforme a la nueva estructura a la banca 
adoptada en 1993, cambiando su denomina- - El catálogo de cuentas en su enfoque sedorial 
dón por el de Programa de Formación del - El registro contable de operaciones que se 
Supervisor de Grupo Financiero predican en el sector financiero 
El Programa es Impartido por funcionarios de 
la Comisión Nacional Bancada. 

Esta conformado por 
CONTENIDO' 

10 
sesiones especializadas 

nueve cursos y 

CURSOS 	 J 	SESIONES ESPECIALIZADAS 
I. Sistema Financiero Mexicano 
II. Agrupaciones Financieras 
III. Codificación Contable (catálogo de cuentas 

en su enfoque sectorial) 
IV. Ejemplificación Contable (operaciones 

básicas bancadas) 
V. Operaciones Pasivas y Activas (tradicionales) 
VI. Operaciones Especializadas 
VII. Operaciones Fidudarias 
VIL Operaciones en Moneda Extranjera 
IX. Recursos Provenientes del Capital 

` El presente temario es el diseñado antes de 
1093. 

1. Banca de Desarrollo 
2. Arrendadoras Financieras 
3. Empresas de Factor* Financiero 
4. Almacenes Generales de Depósito 
5. Uniones de Crédito 
8. Sociedades de Ahorro y Préstamo 
7. Cesas de Cambio 
O. Sistema de Ahorro para el Retiro 
9. Puntos de Venta 
10. Diagnóstico de la Banca Múltiple 
11. Legislación Bancada 
12. Los Consejeros Bancarios y el TLC 
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ANEXO S 

ESPECIALIZACION EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y MERCADO DE DINERO 

ESPECIALIZACION DIRIGIDA A OBJETIVO 
Personal Técnico 
La misma inició en junio de 1993 y se llevó a cabo 
en el Instituto del Mercado de Valores (IMERVAL) 

Que el participante sea capaz de asesorar, 
operar y manejar inversiones de corto plazo, 
sal como de proponer estrategias en la ad- 
ministración de tesorerías y mesas de dinero. 

CONTENIDO 
Se conformó por un curso propedéutico y siete módulos 

Propedéutico 
Marco Económico de los Mercados de Valores 

Módulos 
1. Sistemas Financieros 
2. Mercado de Valores 

3. Matemáticas Financieras 
4. Administración Financiera 

5. Mercado de Dinero 
6. Mercados de Coberturas de Tasas 

de Interés e INPC 
7. Marco Legal del Mercado de Dinero 



CONTENIDO 
El plan de estudios comprendió un curso propedéutico y 6 módulos 

Propedéutico 
Marco Económico de los Mercados de Valores 

Módulos 
1. Sistemas Financieros 
2. Mercados de Valores 
3. Finanzas Bursátiles 

- Matemáticas Financieras 
- Finanzas 

4. Mercado de Capitales 
• Mercado de Capitales 

- Marco Legal del Mercado de Capitales 
5. Análisis del Mercado de Capitales 

- Análisis Técnico 
- Análisis Fundamental 

. Portafolios de Inversión 

ESPECIALWACION DIRIGIDA A  
Personal técnico 
Esta Especialización se llevó a cabo en junio de 
1993 y se impartió en el Instituto del Mercado de 
Valores (IMERVAL) 

OBJETI VO 
Obtener la herramienta para el manejo y ope-
ración de los instrumentos del mercado de 
capitales y la estructura y funcionamiento de 
la Bolsa de Valores y las formas de concer-
ladón de operaciones y su reglamentación. 
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ANEXO 10 

ESPECIALIZACION EN MERCADO DE CAPITALES 



CONTENIDO 
(Este Taller y el de Banca de Inversión formaron 
paste de la primera etapa de desdoblamiento de 
los Manuales del Programa Macro de Supervi-

visión) 

TEMAS 

1. Proyecto Macro 
2, Calidad de Activos 

3. Características de la Operación de Crédito 
4. Legislación Aplicable 

5. Reglas para la Calificación de la 
Cartera de Créditos 

6. Metodología de Calificación 
7. Reglas para la Diversificación 

de Riesgos 
8. Reglas sobre Capitalización 

9. Normas de Registro Contable 
10. Riesgos Asociados 

11. Prédicas Inadecuadas 
12. Análisis de las Características del 

Proceso Actual 
13. Proceso de Supervisión 

14. División de la Institución ylo Grupo 
Financiero por Amas de Negocios 

• Del temario del taller impartido se señalan los 
lemas más relevantes, dejando de lado los 
aspectos de procedimientos, papelería y ad- 
ministrativos. 

11 
Los encargados de los grupos de supervisión. 

Se llevó a cabo en junio de 1983 y fue impar-
tido por funcionarios de la propia Comisión. 

TALLER 0011101130 A 
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ANEXO 11 

TALLER: CAUFICACION DE LA CARTERA DE CREDITOS • 
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ANEXO 12 

ElIPECIAUDAD DE BANCA DE INVERSION 

í 	ESPECIALIZACION DIRIGIDA A mi 
Se realizó en agosto de 1993 y fue impartida 
en el 	Instituto del 	Mercado de Valores 
(IMERVAL) 

Los responsables de cada grupo de supervisión 
y a los encargados del tema de Banca de Inver- 
sión. (Forma parte del Programa Macro de Super- 
visión). 

CONTENIDO 
(Cinco módulos) 

1. Introducción a la Banca de Inversión 

2. Mercado de Dinero 

3. Mercado de Capitales 

4. Tesorería 

5. Sociedades de Inversión 
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ANEXO 13 

MAESTRIA EN SUPERVISION Y CONTRALORIA DE 
ENTIDADES FINANCIERAS 

MAESTRIA DIRIGIDA A 
Personal de la CNB que dirige o se desempeña 
en el campo de la vigilancia e inspección de la 
banca múltiple, la banca de desarrollo y las 
organizaciones auxiliares del crédito. 
Dio Inicio en enero de 1991 y para 1993 se 
mantiene y es impartida en la Universdad Lasalle.  

OBJETIVO 
Formación de personal ejecutivo para la 
vigilanda e inspección de las operaciones 
que realiza la banca en los mercados 
financieros con un enfoque integral de 
análisis y toma de decisiones con apoyo 
de la informática. 

CONTENIDO 
El plan de estudios está integrado por un curso 

propedéutico y tres diplomados • 

Propediullco 
I. Matemáticas Básicas 

2. Contabilidad 
3. Introducción a la Estadistica 

4. Nociones de Derecho Bancario 
5. Nociones de Micro y Macro Economia 

Diplomado I 
Inspección y Vigilancia de Entidades Financieras 
1. Derecho Mercantil y Bursátil 
2. Revisión y Verificación Contable 
3. Implicaciones Fiscales en la Intermedieción 

Financiera 
4. Análisis y Consolidación de Balances 

Bancarios 
5. Análisis Financiero-Económico de Entidades 

Financieras 

Diplomado II 
Mercados Financieros 

1. Mercado de Crédito 
2. Mercado de Dinero y Mercado de 

Capitales 
3. Análisis de Sistemas de Información 
4. Mercados Financieros Internacionales 
5. Análisis Financiero y Bursátil 

Diplomado III 
informática de Entidades Financieras 

1. Técnicas de Optimización 
2. Técnicas de Simulación 

3. Análisis de Sistemas de Información 
4. Diseño de Sistemas de Información 

5. Auditoria de Informática y Seguridad de 
Sistemas 

• El ordenó) temático de la lAsestrle de acuerdo a le cumula. 
pera 11114, esta =Tuesto por: 32 temes el curso propedélicoi 47 
u Postsecb I. el Postrado II por 46 y el Postrado III por 41 temas, que 
sumen en 1081166 temes a detarrolar y los cuales formen parte del plan 
de estudios presentado en este anexo. 
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ANEXO 14 

SEMINARIOS 

IMPARTIDOS  E 

NOMW CIIRIGIDO A OSJSTIVO FECHA IMPARTIDO VIO OROMIZADO 

EL FACTC)"EAC/UAL EN  

. 
Pensad hicaco de inopeco6n 

Proporcionar a los partiduras los 
. 

g
_ 

°si ie 1 3' . mayo 

°ionizado pm Is CNA bel> U 
Y 	Vialincis 	41 	dios 
	da amerisderes Y ~Pm,  ... 

de Y Par~n Mutara
MEXCO 

consonieneas 	y  

~ami Is culure enanca§ ollgich 

helor* 
~sun un gator Me 

actividades del latina bancario. 
"Feder* 

PARTIDOS EN 1991 
SEUNAPJO DE 

INTEORACION DE EQUIPOS 
DE ~MAJO 

Funcionarles hato 	de rail 
Motivación y sensibilkocloo al 

Moseela de S'ab* in ~pe 
ambo pan h implaidscidn de w Imbuclot 

13-21 abd 
2 -4 *ohmio 

8-11 
mi ihq eumm

de gordo  
un 

Einens 
arena* Jale de Des 

SEMINARIO SOME 
AGRUPACIONES 

FriANCERAS EN MULO 
Fundensdoo del Orgerdwee Abnl 

Conligurado pu Is Amando 
~kan 	Direct» 114~1 do 

Obtener coricaciminke merca del 
isme 

SEMNARIO »CIA LA 
EXCELENCLA. Su arilecedeeM 
tus a Seminario de Inkareción 

de Equipos Trabajo 
IDininedice o In6~1 

Mundos medios y superiores 

Reunir a los directas en una 
k de diesnislice lAgración ama 	 e n y 30 th  

Irodniclot Edema pan adufe las PositHeRthes 
hacia Y 

„mut  , 
ogenakienaies 

endemia 

IDOS  

SEMINARIO DE BANCA DE 
INVERSION Racionados Proporcionar ~camisote* sob e 9 	14 de el 

seplealme 

Funcionarles 	A Osas. de la  
Condolentdordoes

de  
t de 	y do 1s ad lema 

Comísele Necksal genostie. 

SEMINARIO SOBRE 
POUTICAS Y ESTRATEGAS 

DE LA BANCA MULTIPLE 

lugar un estudio de le binas con 

Impelido en 
noviernbre 

Manita y anidas ciantlaboo 0/911rdrdo coniudenteres px lio DM. 
Dna. Epa** de Estudies Funcionarios y penara Maree aplicedos ele inveolipsden de IN 

aludan politices y eirologiss 
de bancos mexicanos 

Económicos y pes Is Coord. de 
Capar ltacien y Pelisisairilo 

IMPARTIDOS EN 1993 

SEMINARIO DE TECNICAS 
DE SUPERVIS1ON Y 

ARMONIZACION CONTABLE 
Funcionarios 

supervisión de bancos y ondules 
N'encino de diversa pasos y 

ovalar loa procedmienbs 
Moderarte 	le ON B, ' 	utilitectos en 16 el 25 de mamo 

Dearrelledo conluntanorde por II 
Che y el Fondo Monetario 

Internamonel  humana elicierdetbs y 
sionenbanso con be 11101 y 

pricticas Intemecionstes 

SEMINARIO SOBRE 
VALORES DE RENTA FUA Roncearas 

Da un penares de I **duendo a 
os merced» de yak," s la 

veluscibn do los listrumenIos do 
deuda. 

15y 18 de eterna 

~picado por Cilibank • con Is 
colaboración del 	 de Pitar HM Resten. 

le Urevenidad de &theta Toune, 
coardinedo y exponisado Poi is 

Unida de Est. Espetados y la Coord 
do Cap. y Adiestramiento 
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ANEXO 15 

CONFERENCIA, 

1 910 
TEMA 	PARTICIPANTES 

Funcionanos 
18 y 19 de 
septiembre 

Futmonarioe del sector 
financiero 

LA NUEVA BANCA Y LAS 
AGRUPACIONES 

FINANCIERAS EN MEXICO 
No se obtuvo el dato 

1991 

COLOQUIO SOBRE 
ASPECTOS JURIDICOS DEL 

NUEV
ANCIERO
O SISTEMA 

FIN  

Funciororioe 

Examinar el nuevo merco Juddico 
del sisteme financiero y ensilar 
les tendencias de éste ojo la 

perspectiva de be cimba de la 
@caneado del país y de la posible 

*benita de loe servicios 
finanderos si exterior. 

31 de ochlx 
Fu ndona dos del Banco de 

México 

1292 

CONFERENCIA SOBRE LOS 
WARRANTS Funcionados No se (temo el dio 24 de noviembre 

indormia de le 
Omisión Nedonal de 

Velares y del Barco de 
Mérko 

— 1999 
LA IMPORTANCIA EN LA 

AUDITORIA DE 
INFORMATICA EN LA 

BANCA MEXICANA 

Funcionolos No se obtuvo el dato 15 de memo loe .1Adle4Cleude Dalin 
Foglia 

LA INFORMATICA COMO 
HERRAMIENTA DE LA 

AUDITORIA DE SISTEMAS 
INFORIMTICOS 

Funcionarios y 
personal técnico No se obtuvo el dalo 22 de n11120 IMP Michel Cleude Deltny 

Fouries 
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ANEXO 16 

PARTICIPACION EN REUNIONES INTERNACIONALES 

EVENTO CELEBRADO EN: FECHA ONGANILIIITO POR 
1 

II REUNION DE TECNICOS DE SUPERVISION Y 
FISCAUZACtON BANCARIA DE AMERICA 

LATINA Y EL CARIBE 
Montevideo, Uruguay Mayo No se obtuvo el dalo 

VI ASAMBLEA DE LA COMISION DE 
ORGANISMOS DE SUPERVISION Y 

FISCALI/ACION BANCARIA DE AMERICA 
LATINA Y EL CARIBE 

Guatemala. CA. Octubre No se obtuvo el dalo 

INTERCAMBIOS CON El. BANCO MUNDIAL 
SOBRE TEMAS RELACIONADOS CON LA 

BANCA Y LOS SISTEMAS DE SUPERVISION 
APLICADOS EN NUESTRO PAIS 

No ea chamo el dato ..- 

1880 

III REUNION DE TECNICOS DE SUPERVISION 
Y FISCAUZACION BANCARIA DE AMERICA Santiago de Chite Mayo No se obtuso el dalo 

LATINA Y El. CARIBE 

IV REUNION DE TECttICOS DE SUPERVISION Centro de Estudies Monetarios 
Y FISCALIZACION BANCARIA DE AMERICA Milpa D.F. Mayo Latee:americanos (CENIA) y la Comisión 

LATINA Y EL CARIBE Nacional Hincarla de Mamut 

VIII ASAMBLEA DE LA COMISION DE 
ORGANISMOS DE SUPERVISION Y CEMLA y la Superinlendencia Bancaria de 

FISCALIZACION BANCARIA DE AMERICA Cartagena' Clicenla 
Agoste 

Colombia 
LATINA Y EL CARIBE 

Lee reuniones realizadas en 1969, se dieron dentro del primer 
periodo analizado en el presente trabajo' 1997-1999. 
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EVENTO 	
1.-- 

CELEBRADO EN: I_ PECHA oRDAIIQADO POR 

III SEMINARIO SOBRE CAPACITACION DE LA 
BANCA IBEROAMERICANA 

Guelamakt. C.A. Julo 

El Banco Central de Guatemala en 
rolaba ación con la Asociación 

Latinoamericana de Instrtuciones Finanoeras 
de Desarrollo (ACIDE) la Federación 

Latinoamericana de Sanan (FELABAM) y el 
CEMLA 

LAVADO DE DINERO 
fin. Georgie, 

U.SA. 
No se obliga) el 

dato  
.... 

SEMINARIO SOBRE REESTRUCTURACION DE 
BANCOS Y JORNADAS DE 

REESTRUCTURACION DE BANCOS. 
TECNICAS PARA REHABIUTARLOS 

EFICAZMENTE 

Washington. D.C. 
No GO obtuvo el 

dato 

CURSO DE CAPACITACION SOBRE 
SUPERVISION BANCARIA E INDICADORES 

FINANCIEROS 	(Impartido por funcionarios 
Del 27 de mero al 
12 do lebrato 

El Banal ~I de Hondurm la y 
Super t'andancia de Bancos y Seguros de este 

pa s, mntirda con la participación del 
personal técnico de lea Superintendencias de 

Hondunes, Guationtala, Costa Roa y El 
Sabedor 

Tgl/P8' Handisill  
de la Comisión Nacional Bancaria de Niko) 

SEMINARIO SOBRE SUPERVISION BANCARIA Mido,.Mido,.D.F. Marzo 
Auspi ciado por el Banco Mundial. CEIALA y la  

Reserva Federal de los Estadas Unidos 

IX ASAMBLEA DE LA COMISION DE 
ORGANISMOS DE SUPERVISION Y 

F1SCALIZACION BANCARIA DE AMERICA 
LATINA Y EL CARIBE 

Qua. Sarda 	Boivie Septembre 
Superitencienaa de Bancos de Bolivia en 

coonSnación con el CUILA 

7a. CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
AUTORIDADES DE SUPERVISION BANCARIA 

(ICES) 
Censos Francia 7 • 9 Octubre No se Mauro el dato 

HOJA 2 DE 4 
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1992... 
EVENTO 1--.. CELEBRADO EN: ._, 

FECHA ORGANIZADO POR 

REUNION EXTRAORDINARIA DE LA 
ASAMBLEA DE ORGANISMOS SUPERVISORES 

DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
Carnes Francia Octubre No se obtuvo el dato 

PRIMERA REUNION DE %POCOS DE 
S'STEMAS DE INFORMACION SOBRE 

SUPERVISION Y FISCALIZACION BANCARIA 
Santiago de Oil° 

No ta obkno el 
dato 

VISITA A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
E INSTITUCIONES FINANCIERAS DE CHILE. 

PARA OBSERVAR SUS PROCEDIMIENTOS DE
de SUPERVISION. EN ESPECIAL LOS 

RELACIONADOS CON LA CARTERA DE 
CREDITOS 

Santiago 	Chile 
No se diluyo el 

dato 

REUNION DE EXPERTOS EN SUPERVISION 
BANCARIA DE PAISES DE. HABLA HISPANA 

(CON EL FIN DE ESTUDIAR El. CONTROL. DE 
LA OONCENTRACKIN DEL RIESGO 

CREDITICIO EN LOS BANCOS) 

Washington. D.C. 
No se obtuvo el 

deba -.- 

PRIMERA CONFERENCIA DE ASESORES 
JURID/COS EN SUPERVISION Y 

FISCALIZACION BANCARIA DE AMERICA 
LATINA Y EL CARIBE 

San Juan. Puedo Rico Mayo No me Oi211110e, dalo 

1993 

REUNION DE GRUPOS DE TRABAJO SOBRE 
SUPERVISION GLOBAL OONSOUDADA DE 

INSTITUCIONES FINANCIERAS Y Rb de Janeiro. Ores/ 25.213 Eructo Pb ee obluto el dato 
COOPERACION ENTRE ORGANISMOS 

SUPERVISORES 

II SEMINARIO SOBRE SUPERVISION Conjuntamente por el Banco Mundial. el 

BANCARIA BANCO MUNDIAL 4:EWA Mirico. D.F. II-19 Marzo CEMLA y la Reserva Federalde Ion Estadas  
Unidon 

REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
ASOCIACION DE ORGANISMOS 

SUPERVISORES BANCARIOS DE AMERICA Caracas, Venezuela 22 y 23 Abitl No te ~no el dato 

LATINA Y El. CARIBE 

HOJA 3 DE 4 
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1 9 9 3... 

EVENTO CELEBRADO EN: FECHA ORGANIZADO POR 
01 

V REUNION DE TECNICOS DE SUPERVISION Y 
FISCALIZACION BANCARIA DE AMERICA 

LATINA Y EL CARIBE 
Mino. D.F 1721 Mayo 

Méxicn 
 

CEIALA y la CO1111100 Nacional Bancaria de 

REUNION GRUPO DE TRABAJO. 
SUPERVISION GLOBAL CONSOLIDADA DE 

INSTITUCIONES FINANCIERAS Y 
000PERACION ENTRE CROAREMOS 

SUPERVISORES 

San Seboador. El 
Sabedor 

IS .111 Junio No sn °blue/ el dato 

X ASAMBLEA DE LA ASOCIACIOR DE 
ORGANISMOS SUPERVISORES BANCARIOS 

DE AMERICA LATINA V EL CARIBE 
Sintiese de Chile. CNA 212S Asesto 

MOKA 	la Superintendencia de Bis y 
ImJitecienra Financieras de Chile 

XM REUNION DE SISTEMAT1ZACION DE 
BANCOS CENTRALES AMERICANOS E 

ME RICOS 
Kingston. Jamaica No es ablisio el date 

REUMA, DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
ASOCIACION DE ORGANISMOS 

SUPERVISORES BANCARIOS DE AMERICA 
un/410m CARIBE 

San Juan. Puerto Fbrn 141 Nadieridire No re °Num ei dato 

REUNION DEL 0310TE DE SASILF_A PARA LA 
SUPERVISOR BANCARIA Badea. Suiza e de Diciembre El 	Comité peplo 

HOJA 4 DE 4 
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Misión del Banco de Inglaterra 

Misión del Fondo Monetario Internacional 

Misión de la Junta de la Reserva Federal 

Misión dala Comisión de Reformas al Sistema 
Financiero Costarricense 

111 de Abril 
Misión del Banco Nacional de Canadá 	 20 de Abril 
Misión del First %Handl Bank of Boston 	 21 de Abril 
Misión del Banco Central de Argentina 	 13 de Mayo 
Misión del Comptroller «the Currency 	 14 d• Mayo 
Misión de Mara Lindi 

19 de Mayo 
Misión del Fondo Monetario Internacional 
y el Banco Mundial 

24-25 Mayo 

I de Febrero 

23 de Febrero 

11 de Marzo 

1 9 9 2 
Misión del Banco Central de le República Argentina 	 O de Marzo 
Misión del Banco del Pueblo de China 	 13 de Marzo 
Misión de la Secureles investments Board, del Reino Unido 	27 de Abril 
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ANEXO lt 

SEIIIIAR10191TEORACION DE EQUIPOS DE TRABAJO 
(allegaódico • lelegreción Nade le Excelencia) • 

REMAR» DIRIOIDO A 
l'Asedas medios y 11Uperioree. 
Fue impartió:, por instructor externo a diversos 
grupos en fechos diferentes: 
Del 16.121 de abril de 1991 
0.12.14 de junio de 1991 
Del 	s'II de agosto de 1991 
Dd 5 da de septiembre de 1991 

OBJETIVOS  
ihotideción y sarabilmadón al cambio pare h 
implantación de una *sone de trabajo en 
entiPo• 

 

 

r

CONTENIDO 

1. EspectsIbms y compromiso, Efecto de las expectativas 
en la conducta personal. Expectativas y gago 
2. Valores personales, tu efecto e importancia 

en la delinición personal 
3. Procesos de grupo. Roles de sus miembros 
4. ClIma de grupo. La confianza Iterpersonal. 

Cómo se crea y cómo se destruye 
5. Visión de grupo. Federes que idirben y 

laceen el bogada le bledo 
6. Regles de juego. Empece** de lo 

miembros dd grupo 
7. Plan de Acción 

• Este Seminario fue el antecedente del Seminario *Hacia 
le Escslencie*, y tuvo como propósito avahar tes 
posibilidades orgenizadonsies hada le excelencia . 
Se llevó e cebo el 29 y 30 de noviembre de 1991. 



 

DIODO DiR10100 A 

 

 

OREM 
Mandos medios y superiores. Inició en mayo de Formar a mandos medios y superiores en diversos 
1992 y se mantiene para 1993, imparbde por aspectos gererciales, propiciando un cambio de 
instructores externos. 	 de actitudes que permita modificar pedes en 

conducta del personal, mediante la aplicación de 
las Noria y técnica más modernas al respecto. 

CONTENIDO 
El plan de estudios lo componen un 
curso propedéutico y tres módulos 

fibidukr I 
Técnicas Gerencia** 

(integ cado por 4 cursos independientes) 
1 Planeación Estratégica 

2. Administración del Tiempo 
3. Dirección Técnica Efectiva 

4. Manejo Efecthio de Juntas de Trabajo 

Miel* 
Arfan* de lee Releohnne Manases en 

le Organizando 
(integrado por cuatro curaos independientes) 

1. Psicología del Maricano 
2. Comunicación 

3. Liderazgo y Motivación 
4. Tome de Decisiones y Mango 

de Conflictos 

~lo IN 
Producción Eficiente, Oportuna y ElIcez 

1. Creatividad 
2. Productividad y Calidad 
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ANEXO 19 

DIPLOMADO EN DESARROLLO OERENCSAL 
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ANEXO 20 

CURSO DE ASERTMOAD 

I 	 1/4100100 A OBJETIVOS 	 0 
Funcionarios hasta 	visitador 	o 	inspector. Los participantes deberán: 
Este curto fue impartido en 1992 por instructor - Analizar su comportamiento con relación al logro de sus 
edema metas. 

- Identificar los hábitos que obstaculizan su automatización 
- Ejercitar técnicas 	verbales para modificar la expresión 

del sentimieMo. 
- Desarrollar habilidades en e 1 manejo de técnicas de 
comunicación asertiva. 

-Analizar 	casos 	de inasestividad en si manejo laboral, 
social y familiar. 

- Integrar un 	programa 	de 	cambio que optimice su 
desempello. 

CONTENIDO 

L Lo emoevidid y el hipe 
- Concepto de aierlividad 
- Autoestima y logro 

ttlbtlos gas akelantrOaln 
trealliteiter 
- La naturaleza asertiva del ser humano 
- Mecanismos de control 
- Sentimientos inadecuados 
- Problemas de asertividad 

M. itoopre~ do conduelas 
esesthea 
- Derechos asertivos 
- La expresión del sentimiento 
- Técnicas asertivas 

N. Comuna:ocien integral 
- La sinceridad propicia intimidad 

V. ~dala de caeos famillime y saciase 
- Respetar el derecho ala asertividad de los demás 
- La negociación en la solución de conflictos 
- La expresión del atento en la familia 
- Situaciones de ansiedad en el ambiente social 

bt Anillada de cama laborales 
- Diagnóstico de comportamientos no asertivos 
- El abuso de la autoridad 
- La incapacidad para decidir 
- la actitud dependiente 



1-.
CONTENIDO 

El Prasma Ad meneen", por 
aislo ~dos 

Med" 
Impriff anclo do le función ~vial 
I Impudencia de la función eicrutorial 

II. Redención 
III. Regla de ar~a pera el urna dr— 

IV. Menear manen y textos 
V. Arden> 

Mddido 
Cakdad eatvicio y prolesionalamo 

I. Carrillón Nacional han curia 
N. Inunden del cambio 

NI. Deornalln da la calidad ticruldirne 
IV. Presentación y mond ~di 

AMO" V 
Mettividad 

1. La elettleidrnd y si key° 
U. Ilebleos qua cinaculican la culminación 

III. %lerendo* de conductas aselives 
IV. Conminado integral 

V. Aneen de casos 

Medd* I/ 
Habilidades Ilánistiatretives 

L Administración del fribrneo neentrial 
11. linne in pipo 

II. Conminen teleentica 

INálle 
~incido incide 

I. listadles de la conducís humana 
II. Canunianción 

IN. Penoso dala oarriurinacitin 
IV. Cladlicacitm da le onninicación 

V. La oomenswión canes nociones huroneo 

Mikado hl 
Análisis di problema y manejo de con hilos 

I. N'enema chl arden 
II. Confina en e orpanizadón 

III. Estreno* pan i  mujo dN Genrod° 
IV. Arden di problemas y toma de decisiones 

Mudo lit 
Taller de ',dicción y atograffe 

I. Redacción 
N. Penecas* reptas de mecerse' 

NI. Predio» pus el mejoramiento de 
escrita (entawle y cainosición) 
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ANEXO 21 

PROORAMA DE DESARROLLO SECRETARIA/ 

 

PROGRAMA 0111103100 	 MIMO  
Penen« minetriell. nen en .post di lieet y 	hrnibmervallr conocinisMos, endirtades y adeudas dl penan" 
mantenido a la linea dd ~ente Irdno. Es iirdortido por oto empato si caneen 
instruido" enema 



batos oisPometze 
NUM. DE PARTICIPANTES 1990 

1051 

DA Oil DISPOINILES 
NUM. DE PARTICIPANTES 1051 

11M 
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ANEXO 22 

nidos de loe mimos 
	

Tibios de los anee 

Me Dos 
Wad 5 
slorybe 
Wxybd , 
Lotus 1-2-3 
SemYnrio• 

Sistema operativo 
Procesador de tetes 
Paquete inflador 
Paquete -r 
Noje de cálculo 

Ms Dos 
Word 5 
Iltorybd 
Storybd 
Lotus 1-2-3 
Seminario• 

Sistema operativo 
Procesador de lagos 
Paquete rallador 
Paquete grelicedor 
Hoja de cálculo 

• El aireo mercado como Seminario, tus Impedido 
el personal de les Delegaciones Regionales 



GLOSARIO DE TERMINOS CONTABLES, BURSÁTILES Y 
FINANCIEROS 

ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO BURSATIL Y DE LOS MERCADOS 
FINANCIEROS, AC.- Organización establecida en 1979 para el análisis, estudio y 
difusión de la legislación aplicable o relacionada con el Mercado de Valores y los 
mercados financieros en general. 

BALANCE GENERAL.- Estado contable que presenta a una determinada 
fecha, generalmente un año, los activos, pasivos y capitales de una unidad 
institucional o de un conjunto de unidades. Es el estado demostrativo de la 
situación financiera de una empresa, a una fecha determinada, preparado de 
acuerdo con la contabilidad y documentación respectiva, que incluye el activo, el 
pasivo y el capital contable. 

BANCA DE DESARROLLO.- Los bancos de desarrollo son instrumentos del 
sector público para canalizar recursos hacia áreas o sectores cuyo crecimiento se 
ha considerado básico para el país, fundamentalmente en el fomento agropecuario, 
industrial, comercial y de infraestructura urbana y equipamiento. 

BANCA DE IWERSION.- Su principal función es comprar valores a una 
compañía y luego revenderlos a los inversionistas. El banco de inversión recibe, 
por este servicio, la diferencia entre el precio al cual vende los valores y en el que 
los adquiere. Le colocación de valores puede ser mediante licitación o negociación 
privada. 

BANCA MULTIPLE.- Institución de crédito autorizada por la SHCP para operar 
en forma simultánea todos los ramos de banca y crédito permitidos por la 
legislación, por lo que puede captar recursos del público en general, a través de 
los Instrumentos permitidos y canalizarlos a toda la gama de operaciones 
crediticias y de valores, con independencia de los demás servicios 
complementarios que le solicite su clientela. 
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BANCO,- Es un punto de contacto entre personas que le confían su dinero y 
personas que lo solicitan a base de créditos. Se trata de entidades constituidas por 
Ley, como sociedades anónimas (en el caso de la banca múltiple privada) que 
ejercen el crédito en forma masiva y profesional, de ahí que también se les conozca 
como instituciones de crédito. 

La característica básica de toda institución de crédito es el papel de 
intermediación que desempeñan: captan por una parte recursos del público y los 
ponen a disposición de otras personas que los requieren para beneficio de sus 
actividades productivas, de distribución o consumo. 

BANCO MUNDIAL.- Banco de Fomento Internacional, creado a partir de los 
acuerdos de Bretton-Woods en 1944 como organización complementaria del 
Fondo Monetario Internacional. Inicialmente su actividad se centró en aportar 
asistencia financiera para la reconstrucción de los países afectados por la Segunda 
Guerra Mundial. Posteriormente su finalidad se orientó a la asistencia de los países 
en viga de desarrollo, facilitando recursos financieros destinados a fines 
productivos y/o desarrollo de Infraestructura económica. 

BOLSA MEXICANA DE VALORES.- Es una sociedad anónima que goza de 
concesión del Gobierno Federal, encargada de facilitar las transacciones con 
valores y procurar el desarrollo ordenado del Mercado de Valores. 

CAUDAL) DE ACTIVOS,- Término contable con el cual se califican los valores 
que posee una persona, asociación o empresa. Normalmente en los negocios 
tales activos están en la forma de terrenos, planta, inventarios de equipo, gastos 
pagados con anticipación, efectivos, cuentas por cobrar, inversiones y acciones y 
*dos valores, etc. 

CAPITAL CONTABLE. Es la diferencia o excedente del activo sobre el pasivo; 
está integrado por las aportaciones de los socios que constituyen el capital social, 
por las reservas de capital o superávit y por las utilidades obtenidas que no se han 
aplicado, deducido, en su caso, por quebrantos o pérdidas no amortizadas. Al 
capital contable se le llama también capital líquido, capital neto, capital propio o 
patrimonio. 
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CAPITAL FINANCIERO.- 1. El dinero que se invierte para obtener una venta. 2. 
El monto total de recursos de una persona física o moral, que puede expresarse 
como capital bruto o capital neto. 3. El valor nominal de un título o instrumento, que 
no incluye los intereses. 

CARTERA DE CREDITO.- Conjunto de créditos y financiamientos otorgados 
por el sistema bancario a las personas físicas, personas morales y a las diversas 
instituciones del sector público y privado. 

CASA DE BOLSA.- Persona moral autorizada por la ley para realizar 
operaciones de intermediación y asesoría en materia de valores que es miembro 
de una bolsa de valores. 

CONTABILIDAD.- Es una técnica que establece las normas y procedimientos 
para registrar, cuantificar, analizar e interpretar los hechos económicos que afectan 
el patrimonio de las entidades. 

DIVERSIFICACION DE RIESGOS DE IWERSION.- Estrategia que integre una 
cartera de inversión donde se opta por adquirir varios tipos de valores, con objeto 
de reducir el riesgo que le representaría al inversionista la quiebra o falta de pago 
de parte de las emisiones adquiridas, o bien la disminución de su precio de 
mercado. 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- Organismo constituido el 27 de 
diciembre de 1945 como consecuencia de la Conferencia Monetaria y Financiera 
celebrada por las Naciones Unidas en Bretton Woods, en julio de 1944. El fondo 
inició sus operaciones el lo. de marzo de 1947. 

Entre los principales objetivos de este organismo figuran los siguientes: 
estímulo de la cooperación monetaria internacional; expansión equilibrada del 
comercio internacional como medio de obtener un elevado nivel de ocupación de 
los países miembros; mantenimiento de la estabilidad en los cambios; 
establecimiento de un sistema multilateral de pagos en relación con las 
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transacciones corrientes entre los países asociados; cesión a los países miembros 
de los recursos del Fondo para corregir los desajustes de su balanza de pagos. 

Los recursos del Fondo están formados por oro y moneda de los países 
miembros, lo que se denomina la cuota de cada país. La aportación en oro suele 
ascender a 25% de la cuota. 

Entre otras operaciones estabilizadoras deben citarse los acuerdos de 
asistencia (Stand-by Arrangements), en virtud de los cuales los asociados pueden 
utilizar los derechos de giro hasta un límite previamente convenido. Actualmente se 
ha propuesto un instrumento estabilizador adicional el D.E.G. 

Aunque el fondo propugna la estabilidad de los tipos de cambio, permite su 
reajuste cuando es necesario pare corregir desequilibrios fundamentales. 

JUNTA DE lA RESERVA FEDERAL... Junta establecida por ley, que consta de 
siete miembros designados por el Presidente de los Estados Unidos con el 
consentimiento del Senado para cubrir periodos de 14 años. La Junta regula las . 
actividades bancarias y de crédito mediante el uso de los diversos instrumentos de 
la política monetaria. 

MACROECONOMIA.- Es la rama de la teoría económica que analiza el 
comportamiento de los grandes agregados económicos, producto interno bruto, 
consumo, inversión, ahorro, demanda, valor agregado, oferta total, políticas 
económicas, etcétera. 

MATEMATICAS FINANCIERAS.- Le permite al analista elaborar modelos 
matemáticos encaminados a interpretar y resolver problemas de ingeniería 
financiera para prestar, conseguir o invertir recursos monetarios a través del 
tiempo. De esta manera se requieren fórmulas de interés simple, interés 
compuesto, descuentos bancarios, anualidades, fórmulas de amortización, 
depreciación, rentas vitalicias, logaritmos, gráficas semilogaritmicas, lenguajes de 
cómputo, hojas de cálculo y funciones exponenciales. 

MERCADO DE CAPITALES.- Aquel mercado financiero en el que se realiza la 
intermediadón de instrumentos de inversión en los que no existe un rendimiento 
predeterminado, sino que las ganancias o pérdidas están en función de las 
fluctuaciones del mercado, o sea, oferta y demanda. 
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MERCADO DE CREDITO.- En todo sistema económico se registran 
operaciones de crédito, es decir, de transferencia de poder adquisitivo de unos a 
otros, con obligación de devolución después de cierto tiempo y con pago de 
intereses. 

MERCADO DE DINERO.- Es aquel mercado que incluye todas las formas de 
crédito e inversiones a corto plazo, tales como los descuentos de documentos 
comerciales, los pagarés a corto plazo, los descuentos de certificados de depósito 
negociables, reportes, depósitos a la viste, pagarés y aceptaciones bancarias. En 
general los instrumentos del mercado de dinero se caracterizan por un alto grado 
de seguridad en cuanto a recuperación del principal, ya que son altamente 
negociables y tienen un bajo nivel de riesgo. 

MERCADO DE VALORES.- Aquél en que se realiza la intermediación de todo 
tipo de valores. 

MESAS DE DINERO.- Lugar especifico en las casas de bolsa donde se lleva a 
cabo la negociación, operación y registro de instrumentos de mercado de dinero. A 
las personas que tienen la responsabilidad de estas *mesas de dinero", se les suele 
llamar traclers u operadores de mercado de dinero. 

MICROECONOMIA- Apartado de las ciencias económicas que se encarga de 
estudiar el comportamiento del productor y del consumidor (oferta y demanda) 
para fijar los costos de producción y los precios del mercado. 

OPERACIONES ACTNAS.- Por operación activa te entiende aquella que 
efectúa el Banco al invertir el dinero que recibió de terceras personas, poniéndolo 
en condiciones de producir y por lo cual se constituye en acreedor de las personas 
a quienes se los proporciona. También las adquisiciones y/o inversiones que 
efectúa con sus propios recursos. 
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OPERACIONES amCARIAS.- Son aquellas que realizan los bancos en 
relación con sus funciones eccnómico financieras. Son variadas, pero se pueden 
dividir en pasivas y activas, según el banco aparezca como deudor o acreedor e 
consecuencia de la operación. También existen otro tipo de operaciones: emisión 
de valores, de garantía, con primas, indiferentes e irregulares. 

OPERACIONES DE CREDITO.- Son aquellas que realiza alguna persona física 
o moral al otorgar sus recursos a un deudor quien usufructuará los mismos 
pagando una tasa de interés, comisiones y gastos. Las operaciones más conocidas 
son los créditos quirograf arios, hipotecarios, prendarios, refaccionarios y de 
habilitación o avío. 

OPERACIONES FIDUCIARIAS.- Las que pueden efectuar las instituciones 
fiduciarias al realizar el fideicomiso que les ha sido encomendado, es decir, el fin 
lícito determinado que el fideicomitente les encargó y para el cual afectó ciertos 
bienes. Propiamente hablando, son las operaciones de intervención en la emisión 
de títulos de crédito, desempeño del cargo de comisarios, la atención de la 
contabilidad y libros de actas de toda clase de sociedades, etc. 

OPERACIONES PASIVAS.- Por operación pasiva se entiende aquella que 
realiza un banco para allegarse dinero, esencialmente del público en general, por lo 
que se convierte en deudor de las personas que se lo facilitan. En otras palabras, 
constituye la obligación que el banco contrae por los fondos que obtiene de 
diversas procedencias. 

ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Son entidades cuyas 
funciones se pueden calificar como típicamente bancarias y constituyen un 
complemento indispensable de un sistema bancario, pues de ellas depende, en 
gran parte, la existencia de un mercado de dinero y de capital; además, 
complementan el régimen bancario en cuanto lo proveen de medios propios de 
acción y permiten que el crédito penetre a grupos sociales que normalmente no 
son alcanzados por las operaciones ordinarias de las instituciones de crédito. La 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, considera 
como organizaciones de crédito a las siguientes: a) Almacenes generales de 
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depósito, b) Arrendadoras financieras, c) Sociedades de ahorro y préstamo (cajas 
de ahorro populares), d) Uniones de crédito, e) empresas de factoraje financiero. 
Las cases de cambio (sólo cuando realizan operaciones de mayoreo) están 
consideradas como una actividad auxiliar del crédito. 

PORTAFOLIO.- Activo de una persona física o moral que se encuentra 
invertido en valores del mercado primario o secundario. El portafolio puede 
contener bonos y acciones comunes o preferendales de diversas empresas, pero 
normalmente no se refiere a bienes concretos, tales como oro, plata, u obras de 
arte. 

RIESGO DE MERCADO.- El riesgo de baja de precio que toma el inversionista 
al comprar un valor en el mercado especialmente en condiciones de precios 
volátiles o de falta de liquidez. 

SOCIEDAD DE IWERSION.- Empresa cuyo objeto fundamental es el de 
operar con títulos-valor, debidamente seleccionados, diversificados y aprobados 
con los que forma un fondo al amparo del cual se emiten acciones que son 
colocadas en el público. Esta modalidad de inversión permite al adquirente una 
diversificación y administración profesional que difícilmente puede obtener como 
inversionista individual. 

TITULOS OPCIONALES (WARRANTS).- Aquellos documentos susceptibles de 
oferta pública y de intermediación en el mercado de valores, que confieren a sus 
tenedores, a cambio del pago de una prima de emisión: 1.- El derecho de comprar 
o vender al emisor un determinado número de acciones a los que se encuentran 
referidos (acciones de referencia), un grupo o canasta de acciones (canasta de 
referencia), a un cierto precio (precio de ejercido) y durante un periodo o fecha 
establecidos al realizarse la emisión, 6 2.- El derecho de recibir del emisor una 
suma de dinero determinada en base a la variación del valor de un cierto número 
de acciones de referencia, de un grupo o canasta de acciones (canasta de 
referencia), o de un índice de precios accionario (índice de referencia), a un cierto 
precio (precio de ejercicio) y durante un periodo o fecha establecidos al realizarse 
la emisión. 
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VALORES.- Son los título* de crédito y documentos a ellos asimilables, que 
son materia de oferta pública o de intermediación en el Mercado de Valores, y que 
deben estar inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

VALORES A CORTO PLAZO.- Obeso de aquellos valores emitidos por la 
tesorería americana y por otras entidades gubernamentales pera financiar 
necesidades de recursos a corto plazo. 

VALORES DE RENTA FIJA- 1. Los que producen un rendimiento fijo derivado 
de una tasa de interés no sujeta a fluctuación. 2. Los que se emiten e base de una 
acta de emisión de bonos que prohibe la reutilización del colateral sin permiso de 
los tenedores de los bonos. 
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